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Contenido del Mensaje

TRASLADO DE DEMANDA Rad. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL Demandante: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTROS 
Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO

RADICADO: 544983153002-2022-00110-00. 

DEMANDANTE: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLO y MARÍA VALENTINA QUINTANA PORTILLO.   

DEMANDADO:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”.

 

Buenos días, con el presente correo electrónico estoy allegando Demanda de 
Responsabilidad Civil Contractual a favor de las señoras AMPARO INES PORTILLO 
ANGARITA, MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARIA VALENTINA QUINTANA 
PORTILLO, en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE 
VIDA” y BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA, 
adjuntando escrito de subsanación de demanda, poderes conferidos, demanda, anexos, 
inscripción de la demanda y auto que admite el libelo y auto que requiere notificar al BANCO 
VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA , haciéndole saber 
que cuenta con el término de 20 días a partir del siguiente a su notificación para ejercer el 
derecho de defensa si lo estiman pertinente.

Adjuntos

ESCRITO_DE_SUBSANACION,_PODERES,_DEMANDA,
_ANEXOS_Y_CERTIFICADO_MEDIDA_CAUTELAR_AMPARO_INES_PORTILLO_1_2_1.pdf
AUTOS_ESTADO_102_DE_17_DE_NOVIEMBRE_20221.pdf
AUTOS_ESTADO_098_DE_20221_2.pdf
013AutoAdmiteDemanda_1_1.pdf

Descargas

--
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Ocaña, 22 de julio de 2022 
 
 
Señora, 
JUEZ CLAUDIA JAIMES FRANCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 
E.  S.   D.  
 

  

RAD. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTES: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO. 

 

ASUNTO: MEMORIAL QUE SUBSANA REQUISITOS DE AUTO INADMISORIO 

DE LA DEMANDA 

 

 

MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE, mayor de edad y vecina de Cúcuta, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1093788178 expedida en el municipio 

de Los Patios, con Tarjeta Profesional No. 336.675 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de las señoras AMPARO INÉS 

PORTILLO ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA 

VALENTINA QUINTANA PORTILLO, por medio del presente escrito me dirijo a 

usted con todo respecto para indicar que con el siguiente escrito estoy presentando 

demanda integrada con el objeto de subsanar los yerros advertidos por Su Señoría 

en el auto de fecha 19 de julio de 2022, para lo cual me permito hacer las siguientes 

precisiones: 

AL REQUERIMIENTO PRIMERO: Se realiza la modificación e implementación de 

medida cautelar, solicitando la aplicabilidad de conformidad al articulo 591 del 

Código General del Proceso, de la inscripción de la demanda sobre el bien ubicado 

en CALLE 6CN # 3E-60 URBANIZACIÓN LA CEIBA II LOTE 5ª identificado con 

matricula inmobiliaria No. 260-252140 según certificado de libertad y tradición que 

obra en el numeral tercero del acápite de anexos, y código catastral No. 
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010502720002000, atendiendo lo anterior, la demanda llevará un acápite 

denominado Inscripción de la demanda en la que se hará tal solicitud. 

AL REQUERIMIENTO SEGUNDO: Se aporta al libelo de la demanda y a los anexos 

que hacen parte de esta, el Registro Civil de Matrimonio expedido el día 16 de junio 

de 1999 en la Registraduría Municipal del Carmen Norte de Santander, suscrito 

entre los señores SAID QUINTANA Y AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA, 

para dar cumplimiento a lo anterior se consignará el registro en el numeral veintidós 

de pruebas documentales, por lo anterior espero haber subsanado los yerros 

requeridos en el auto de 19 de julio de 2022.  

Con todo lo anterior, solicito Señora Jueza, admitir demanda y dar trámite procesal 

al respecto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE  
CC. 1.093.788.178 expedida en Los Patios 
T.P 336675 del C.S de la J.  
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 Ocaña, 22 de julio de 2022 
 
 
Señora, 
JUEZ CLAUDIA JAIMES FRANCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO OCAÑA, NORTE DE SANTANDER 
E.  S.   D.  
 

  

RAD. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTES: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA Y OTRAS 

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO. 

 

 
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE, mayor de edad y residente en esta 
ciudad, identificada civil y profesionalmente, como figura al pie de mi firma, 
ejecutando el poder a mi conferido por las señoras MARÍA ALEJANDRA 
QUINTANA PORTILLO identificada con la Cédula de ciudadanía No 1.091.535. 029 
expedida en el Municipio del Carmen Departamento Norte de Santander. 
Domiciliada y residente en la Calle 6 No 4 – 24 Barrio el Centro el Carmen Norte de 
Santander. Correo electrónico: maleqp24@hotmail.com , MARÍA VALENTINA 
QUINTANA PORTILLO identificada con Cédula de Ciudanía No. 1.007.402.708 con 
correo electrónico quintanavalentina0@gmail.com y AMPARO INÉS PORTILLO 
ANGARITA identificada con Cédula de ciudadanía No. 27.705.476 expedida en El 
Carmen, Norte de Santander, con correo electrónico 
amparoinesportillo66@hotmail.com , quien para efectos de la presente acción 
judicial, de conformidad con el poder debidamente conferido, por medio del presente 
escrito me permito formular ante este despacho demanda de DEMANDA Y/O 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL contra 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  “BBVA SEGUROS DE VIDA”.   
Sociedad anónima identificada con el NIT 800.240.882-0, con domicilio principal en 
la carrera 7 No 7-71 82 To A P 12 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico: 
judicialesseguros@bbva.com y al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”. NIT 860. 003.020-1, sucursal en la Calle 
11 No 13-03 Barrio el Centro el Municipio de Ocaña Departamento Norte de 
Santander. Correo electrónico: notica.co@BBVA.com.co quienes actúan en este 
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libelo en calidad de demandado y por el cual se harán las notificaciones de la misma, 
para que previo el trámite legal, se disponga: 
 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
 

I. PRETENSIONES PRINCIPALES:  
 

A. DECLARATIVAS: 
 
 

PRIMERO: Que SE DECLARE civilmente responsable por los hechos narrados en 
el presente escrito de demanda a: 
 

- BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA”. 
Sociedad anónima identificada con el NIT 800.240.882-0. 

-  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”. NIT 860. 003.020-1  

 
 

B. DE CONDENA: 
 
 
PRIMERA: Que SE ORDENE a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
“BBVA SEGUROS DE VIDA” a reconocer la póliza de seguro vida deudor No 02 
227 000048757, certificado No 0013-0865-32-4000357750 y por lo tanto a cancelar 
los saldos insolutos de la obligación crediticia adquirida por el señor SAID 
QUINTANA frente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA”, saldos que a la fecha de corte, del 11 de junio de 2021 (ultima 
cuota dada en vida por el señor SAID QUINTANA) oscilaban en SESENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS MCTE ($60.857.236 COP). 
 
SEGUNDA: Que SE ORDENE al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” el reembolso de los dineros que se 
descontaron de la cuenta de ahorros 00130865000200111421, desde la fecha del 
fallecimiento del señor SAID QUINTANA, es decir  el 8 de junio de 2021 a la fecha 
de la presentación de esta demanda , es decir, DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS CON CUARENTA 
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Y CINCO CENTAVOS ($18.926.122.45 COP).Suma de dinero debidamente 
indexada y actualizada. 
 
TERCERA: Que SE CONDENE al pago de la suma de CIEN SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES MCTE ($100.000.000 COP) por concepto de 
perjuicios inmateriales a cada una de las señoras AMPARO INÉS PORTILLO 
ANGARITA , MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA VALENTINA 
QUINTANA PORTILLO, según lo dispuesto en el acápite correspondiente. 
 
CUARTA: Que SE CONDENE al pago de las costas y gastos procesales, que se 
generen como consecuencia del presente proceso. 
 
 

TASACIÓN DE PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 

 

Como consecuencia de la conducta desarrollada por el BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” Y BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” en los sucesos derivados 

de la muerte del señor SAID QUINTANA, hechos que ocasionaron a mi poderdante, 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, solicito sea cancelada cuantía de 

equivalente a TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 

379.783.358 COP). 

 
Lo anterior de conformidad con los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: SAID QUINTANA conformó un hogar con la señora AMPARO INÉS 
PORTILLO ANGARITA y fruto de esa unión nacieron MARIA ALEJANDRA 
QUINTANA PORTILLO y MARÍA VALENTINA QUINTANA PORTILLO. 

SEGUNDO: MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO se encuentra 
estudiando Ingeniería Industrial en la Universidad Libre seccional Cúcuta y MARÍA 
VALENTINA QUINTANA PORTILLO fisioterapia en el septimo semestre en la 
Universidad de Santander “UDES” seccional Cúcuta 
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TERCERO: MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA VALENTINA 
QUINTANA PORTILLO, dependían económicamente de su progenitor SAID 
QUINTANA, pues son estudiantes y no se encuentran trabajando, situación que 
plasman en la declaración extrajuicio No. 144 del 29 de octubre de 2021. 

CUARTO: El señor SAID QUINTANA se vinculó a la entidad financiera BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, con la 
cuenta de ahorros libretón No 00130865000200111421 desde el 15 noviembre del 
año 2019 en la sucursal del Municipio de Ocaña Departamento Norte de Santander, 
de confomidad con el certificado del 10 de febrero de 2020 expedido por el BBVA 
COLOMBIA. 

QUINTO: En la cuenta de ahorros No 00130865000200111421, le consignaban su 
salario obtenido en el desarrollo de sus labores como registrador del Estado Civil 
del Municipio de Ocaña, devengano una asignación mensual de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y DOS PESOS MCTE 
($3.269.032 COP). 

SÉPTIMO: El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”, le aprobó a SAID QUINTANA un crédito de vehículo, el cual fue 
radicado bajo el No 001308659600031314 

OCTAVO: La obligación del crédito de vehiculo No 001308659600031314 adquirida 
por SAID QUINTANA con el banco BBVA COLOMBIA, se encontraba asegurada 
bajo la póliza de seguro vida deudor No 02 227 0000048757. Certificado No 0013-
0865-32-4000357750, con una periodicidad de pago mensual vencido<x 

NOVENO: La póliza de seguro vida deudor No 02 227 0000048757, fue emitida el 
11 de diciembre del año dos mil diecinueve (2019)  bajo las siguientes coberturas: 

AMPARO VR. ASEGURADO 

Vida ( Muerte por cualquier causa) $70.000.000.00 

Incapacidad total y permanente $70.000.000.00 

DÉCIMO: El 11 de diciembre del año dos mil diecinueve (2019) el BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” le desembolsó la 
suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000.00) en la sucursal del 
Municipio de Ocaña.  
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DÉCIMO PRIMERO: El día 03 de diciembre del año 2019, SAID QUINTANA 
suscribió la solicitud de asegurabilidad, sin embargo, si bien aparece su firma, este 
documento no fue diligenciado por SAID QUINTANA, sino por un funcionario de la 
sucursal del BBVA COLOMBIA en el municipio de Ocaña, tanto asi, que se 
evidencian errores incluso en el apellido del señor QUINTANA, dado que en el 
formulario de declaración se lee perfectamente “SAID QUINTERO” en una 
grafología completamente diferente a la del señor quintana.    

DÉCIMO SEGUNDO: La entidad financiera BBVA COLOMBIA, no le brindó a SAID 
QUINTANA las instrucciones para diligenciar la solicitud de asegurabilidad, como 
fue expresado en el hecho decimo primero de este libelo, el formulario fue 
diligenciado por un funcionario, así mismo, la entidad tampoco le explicó las 
consecuencias jurídicas por una posible inexactitud de la información. 

DÉCIMO TERCERO: SAID QUINTANA desde el momento de la solicitud del crédito 
de vehículo obró de buena fe. A pesar de no recibir las instrucciones por parte de la 
asesora de la entidad financiera BBVA COLOMBIA. Resaltando que dicho proceso 
se llevó a cabo de forma apresurada pues la sucursal tenía prisa en desembolsar 
un crédito por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($70.000.000.00), y de 
esta manera cumplir sus metas de colocación. 

DÉCIMO CUARTO: La entidad financiera BBVA COLOMBIA, no solicitó exámenes 
médicos de entrada a SAID QUINTANA, ni tampoco contaba con personal idóneo y 
capacitado para explicar las condiciones del seguro de vida al deudor que estaba 
tomando, situación que representa una falta ante la Circular Externa No 050 del 28 
de diciembre 2015, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
sobre la cual se dedicará en este escrito un acápite especial al finalizar los 
respectivos hechos.  

DÉCIMO QUINTO: BBVA COLOMBIA no solicitó a SAID QUINTANA, la historia 
clínica para la suscripción del seguro de vida ni tampoco le exigió la presentación 
de exámenes médicos como requisito para la evaluación del riesgo. De manera que 
al no realizar los exámenes médicos al señor SAID QUINTANA para verificar el 
verdadero estado de salud del asegurado, debe ser esto considerado como un acto 
de negligencia. 

DÉCIMO SEXTO: SAID QUINTANA, tenía que cancelar el crédito otorgado por el 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”, en cuotas fijas mensuales de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ($1.325.605.00), pagaderos a 

mailto:Maffesalcedo9610@hotmail.com


   

 

 

 

 

 

  

 

                                                                   

 

MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE 
Abogada – Uiversidad Libre de Colombia 
Cúcuta, Norte de Santander                                                                                                                       
Maffesalcedo9610@hotmail.com 
Cel.: 3219611595 

 

 

los once (11) dias de cada mes, bajo la modalidad de débito automático a su cuenta 
de ahorros. 

DÉCIMO SÉPTIMO: SAID QUINTANA, falleció el día ocho (08) de junio del año dos 
mil veintiuno (2021) en el Municipio de Ocaña (Anexo Registro Civil de Defunción 
No 10275682 expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil en 1 folio). 

DECIMO OCTAVO: para el día 08 de junio del año en 2021 presentaba un saldo a 
favor en la cuenta de ahorros, el señor SAID QUINTANA, de DIECIOCHO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($18.926.122.45) (Anexo comunicación del 3 
agosto del 2021, con sello de recibido del BBVA sucursal Ocaña en 1 folio.) (Anexo 
comunicación del 14 de octubre del 2021, suscrita por el gerente (e) de la sucursal 
en 5 folios). 

DECIMO NOVENO :El 06 de julio del año 2021, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLO, recibe una comunicación dirigida al BBVA Colombia donde concluye lo 
siguiente: 

“…. Teniendo en cuenta que el asegurado en referencia, al momento de 
diligenciar la declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores, omitió 
declarar dichos hechos relevantes, obligado a hacerlo en virtud del mencionado 
artículo; BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., dentro del término legal, 
se permite objetar íntegra y formalmente la presente reclamación, reservándonos 
el derecho de ampliar las causales de objeción y/o completar los argumentos 
presentados en defensa de nuestros intereses….” (Anexo comunicación del 06 
de Julio de 2021 suscrita por el apoderado general de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA en 2 folios). 

VIGÉSIMO: El día 3 de agosto del año 2021, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLO, hija del señor QUINTANA, entrega todos los documentos para obtener 
de la entidad financiera las sumas de dinero que su progenitor tenía en la cuenta de 
ahorros No 00130865000200111421, sumas descritas en el hecho decimo octavo.  

VIGÉSIMO PRIMERO: Ante la NO RESPUESTA por parte de la entidad financiera 
a la comunicación del 3 de agosto del año 2021. MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLO, procedió a nombre propio y en representación de su padre SAID 
QUINTANA Q.E.P.D  a instaurar una acción de tutela, por violación a sus derechos 
fundamentales entre otros al de petición. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO: La acción de tutela fue conocida por el JUZGADO 
TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER, quien mediante 
Sentencia del trece (13) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) dispuso lo 
siguiente: 

“….PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora 
MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLA, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este fallo. 

SEGUNDO: ORDENAR a BANCO BBVA, por intermedio de su representante 
legal y/o quien haga sus veces, para que en el término de las cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la notificación del presente fallo, proceda a dar 
respuesta a la solicitud de información, la cual fue radicada en dicha entidad el 
día 03/08/2021, respuesta que debe ser de fondo, clara, precisa y de manera 
congruente con lo solicitado por la señora MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLA, o de lo contrario informarle los sustentos que jurídicos que impidan 
otorgarle la información requerida, la cual debe ser puesta en conocimiento de la 
accionante. Así mismo informe al despacho el cumplimiento de lo aquí ordenado. 
(Anexo Fallo del (13) de octubre del año dos mil veintiunos (2021) en 12 folios). 

VIGÉSIMO TERCERO: En cumplimiento de la providencia del (13) de octubre del 
año dos mil veinte uno (2021), MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO, 
recibe una comunicación el día 14 de octubre del 2021, suscrita por el gerente (e) 
de la sucursal, donde el funcionario manifiesta: 

“…Como es de su conocimiento el señor Said Quintana, era igualmente titular 
del crédito de vehículo No 001308659600031314, cuyo saldo no fue cubierto 
por la compañía de seguros a razón de la objeción formulada por esta, al 
hallarse reticencia y/o inexactitud en la información suministrada por el 
asegurado en su declaración de salud, según comunicación del 6 de julio de 
2021 que se adjunta. 
 
Ante el fallecimiento del deudor y la existencia depósitos a su favor y las 
autorizaciones válidamente otorgadas, el Banco detenta la facultad de 
realizar debido de sus cuentas para abonar al pago de las cuotas causadas, 
así como a capital hasta cubrir el saldo total de las obligaciones crediticias, 
es por ella que esta entidad efectuó los siguientes cargos a la cuenta de 
ahorros No 00130865000200111421: 
  
11-06-2021 $1.392.806,40 
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12-07-2021 $1.392.805,70 
11-08-2021 $1.392.706,48 
20-09-2021 $1.400.307,70 
11-10-2021 $1.392.806,34 
14-10-2021 $14.650,000,00 
 
Como se logra apreciar en el movimiento histórico del crédito No 
0013086500960031314, los dineros debitados de la cuenta de ahorros en 
comento fueron abonados a los créditos en las fechas relacionadas.  
 
Con relación a los cargos que el BBVA Colombia efectúa a la cuenta de 
ahorros No 00130865000200111421, se sustenta en la autorización expresa 
e irrevocable del titular en el pagaré adjunto, para cargar a su cuenta 
corriente y/0 ahorros, o para debitar de cualquier suma o deposito que tenga 
en EL BANCO conjunta o separadamente sin previo aviso, todas las sumas 
vencidas que este debiendo más intereses y cualquier otro valor que tenga a 
su cargo. Es por ello que, ante el vencimiento de la obligación contraída por 
el cuentahabiente con el Banco, las obligaciones serán compensadas con el 
saldo disponible en sus cuentas, previo conocimiento por parte del cliente del 
origen de los recursos que serían depositados en su cuenta. 
 
Tal autorización se reputa irrenunciable hasta la cancelación de las 
obligaciones en virtud del convenio, conforme a las disposiciones legales 
establecidas en los artículos 15 y 16 del código civil. Tales preceptos fueron 
previstos por el legislador en aras de permitir el cobro extrajudicial de las 
obligaciones. 
 
Ahora bien, la carta de instrucciones para diligenciar el pagaré suscrita 
por el deudor contempla que en caso de muerte el Banco queda 
expresamente autorizado para acelerar el plazo del crédito, esto es hacer 
exigible el pago total de la obligación. 
 
Adicional a la autorización de débito por parte del deudor con cargo a sus 
cuentas, la ley igualmente provee la figura de la compensación convencional, 
cuyo efecto jurídico no es otro, que la extinción reciproca de las obligaciones 
contraídas por las partes, y en tal sentido en Banco se encuentra facultado 
legal y convencionalmente para debitar de la cuenta el valor de los adeudos 
que tenga el cliente con el banco. 
 
Los cargos efectuados a la cuenta de ahorros son válidamente autorizados 
por la ley, toda vez que el Banco por aceptación previa del titular se encuentra 
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facultado para debitar de la cuenta de ahorros cualquier suma o deposito a 
su favor sin previo aviso, todos los valores de las cuotas de amortización a 
capital e intereses corrientes o moratorios de las obligaciones adquiridas con 
el Banco, en virtud de lo estipulado en el artículo 1.714 y siguientes del C 
Civil, en los que se encuentra prevista la Figuera jurídica de la 
compensación como una forma de extinguir recíprocamente las 
obligaciones hasta la concurrencia de sus valores, la cual opera por 
ministerio de la ley y aun sin el consentimiento de los deudores, cuando dos 
personas son deudoras una de la otra, siempre y cuando reúnan las 
siguientes calidades: 
 

• Que sean ambas en dinero, fungible o de igual calidad y genero 

• Que ambas deudas sean líquidas 

• Que ambas sean actualmente exigibles 
 
Por su parte el artículo 1.602 del Código Civil establece que: “todo contrato 
legalmente celebrado es ley para los contratantes y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o causas legales”. Sus 
estipulaciones son de obligatorio cumplimiento siempre que no sean 
contrarias a normas de orden público económico, no siendo posible modificar 
unilateralmente las condiciones inicialmente pactadas, toda vez que nadie 
puede quedar obligado si no en virtud de una declaración de voluntad, la cual 
no puede ser revocada a conveniencia de uno solo de los contratantes…” 
(Anexo comunicación del 14 de octubre del 2021, suscrita por el gerente 
(e) de la sucursal en 5 folios). 
 

VIGÉSIMO CUARTO: El día 29 de octubre del año 2021, la señora MARÌA 
ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO, a través de su apoderada envía una 
comunicación vía correo electrónico al Defensor del Consumidor Financiero del 
BBVA Colombia, donde solicita una audiencia de conciliación, dentro de la queja No 
195, radicación No B08466121. Resaltando que a la fecha no se ha obtenido 
ninguna respuesta por parte del Defensor del Consumidor, a pesar de habérsele 
reiterado mediante correo físico el día 04 de noviembre de 2021 a través de la 
empresa de correos servientrega. (Anexo Constancia entrega de Comunicado, 
expedido por la empresa de correos Servientrega y guía No 9142488582 en 4 
folios). 
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INSTRUCCIONES Y REQUISITOS DE IDONEIDAD PARA LA INTERMEDIACIÓN 
DE SEGUROS 

Es menester indicar la necesidad de incorporar a este libelo, el presente acápite, en 
virtud al hecho decimo cuarto, sobre este, la Superintendencia Financiera de 
Colombia en la Circular Externa No 050 del 28 de diciembre 2015, que trata sobre 
las Instrucciones y los requisitos de idoneidad para la intermediación de seguros, el 
deber de información frente a los consumidores de seguros y el Sistema Unificado 
de Consulta de Intermediarios de Seguros, expreso lo siguiente: 

“…PRIMERA: Idoneidad para intermediarios de entidades aseguradoras 
distintos a los corredores de seguros. Adicionar el numeral 7 al Capítulo II, 
Título IV, Parte II de la CBJ, con el fin de incorporar las instrucciones que 
deben atender las entidades aseguradoras, relativas a la idoneidad de las 
personas naturales vinculadas que ejerzan la intermediación de seguros. 

SEGUNDA: Idoneidad para personas vinculadas a los corredores de seguros. 
Adicionar el subnumeral 1.4 al Capítulo III, Título IV, Parte II de la CBJ, 
mediante el cual se incluyen las instrucciones que deben atender los 
corredores de seguros, respecto de los requisitos de idoneidad de las 
personas naturales vinculadas a éstos, que ejerzan la intermediación de 
seguros. 

CUARTA: Deber de información. Adicionar los subnumerales 3.4.3.1 y 3.4.12.3 
al Capítulo I, Título III, Parte I de la CBJ, relacionados con la información que 
las personas que desempeñen la intermediación de seguros deben suministrar 
al consumidor financiero antes de la celebración de un contrato de seguro.”. 

 

INFORMACIÓN SUFICIENTE COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL 
CONSENTIMIENTO. 

Este elemento abre el camino a lo que se denomina consentimiento informado, ya 
que la suficiencia de la información debe ser entendida desde dos aspectos 
fundamentales: la calidad y la cantidad con que sea suministrada.  

El primer aspecto, ventila los componentes que miden la apropiada información 
mediante la selección de los datos precisos e importantes que deban ser de 
conocimiento por cada una de las partes mediante un lenguaje entendible para 
cualquier ser humano y otorgado por una persona que cuente con las suficientes 
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sapiencias sobre el tema, siendo competente para resolver las dudas que puedan 
surgir a cualquiera de las partes.  

Sumado a esto, la información debe ser prestada en la cantidad suficiente, para 
determinar esto, es preciso conocer las necesidades que requiera la parte 
demandada, a fin de que sea posible por si misma determinar y tener completo 
entendimiento sobre las consecuencias y obligaciones que adquiere al ejecutar 
cierta acción. 

Así las cosas, nos encontramos ante un certificado individual de seguro que NO 

FUE DILIGENCIADO PROPIAMENTE POR LA PERSONA QUE IBA A ADQUIRIR 

EL SERVICIO NI SUSCRIBIR EL CONTRATO, suceso que interpone una incognica 

en todas y cada una de las afirmaciones que sustentan la negatividad a la 

aplicabilidad de tal póliza de seguro de vida y de la respuesta emanada por BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” pues se 

originan algunas preguntas sobre ¿Quién en realidad rindió declaraciones sobre las 

patologías que enfrentaba el señor SAID QUINTANA? Si no fue el  quien diligenció 

el formulario.  

 

DE LAS CLAUSULAS Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE LA POLIZA DE 

SEGUROS.  

En la parte inferior de la declaración de asegurabilidad se expresa sobre la 

autorización de suministrar información dirigida a BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA” por parte de los entes de 

salud,  historias clínicas etc. Cobijadas por el articulo 34 de la ley 23 de 1981, articulo 

que va dirigido tácitamente sobre el tratamiento de las historias clínicas entendidas 

como el registro obligatorio de las condiciones de salud del paciente, en virtud de 

ello en cualquier momento podía la aseguradora recurrir a las historias clínicas para 

cualquier tipo de consulta que necesitaran.  

EL PRINCIPIO DE BUENA FE EN LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 
 
En diversas ocasiones ha afirmado la Corte Constitucional que el contrato de 
seguros es un contrato especial de buena fe, en el que las partes se sujetan al 
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contrato con lealtad y honestidad. En este sentido, en sentencia T-086 de 2012, la 
Corte sostuvo que: “ambas partes en las afirmaciones relacionadas con el riesgo y 
las condiciones del contrato se sujetan a cierta lealtad y honestidad desde su 
celebración hasta la ejecución del mismo.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1058 del Código de comercio, el 
tomador o asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, puesto que ello constituye la base de la 
contratación. En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración 
que conocidas por el asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la 
nulidad relativa del seguro. El asegurador también debe cumplir con el principio 
de buena fe evitando cláusulas que sean lesivas al asegurado, cumpliendo con la 
prestación asegurada a la ocurrencia del siniestro y comprometiéndose a 
declarar la inexactitud al momento en que la conozca y no esperar a la 
ocurrencia del siniestro para alegarla como una excepción al pago de la 
indemnización.” 
 
En consecuencia, el principio de la buena fe que ampara el contrato de seguro 
obliga a las partes a comportarse con honestidad y lealtad desde la celebración 
hasta que termine la vigencia del mismo, porque de ello depende la eficacia y 
cumplimiento de las cláusulas en el previstas. 
 
Así las cosas y como se ha comprobado en el análisis integral de los hechos y 
elementos probatorios de este libelo, por parte del señor SAID QUINTANA no hay 
elementos probatorios que permitan evidenciar la mala fe, no obstante existen 
inconsistencias en el diligenciamiento del formulario de asegurabilidad con respecto 
a la diferencia grafológica que existe. 
 
Es menester referirnos a la sentencia T-670 de 2016, de acuerdo con el 

pronunciamiento, el principio de la buena fe en el contrato de seguros se predica 

con mayor exigencia de las dos partes, formando así, un contrato de adhesión, lo 

que significa que al momento de la suscripción la aseguradora tiene la carga de 

consignar en el texto de la póliza, de manera clara y expresa, las exclusiones o 

preexistencias. 

 
Sin embargo, la sentencia aclara que lo anterior no puede ser excusa para que un 
tomador- beneficiario solicite el reconocimiento de una póliza de seguro declarada 
nula en virtud de su mala fe. Justamente, el artículo 83 superior repudia tanto las 
prácticas arbitrarias de las aseguradoras como de las del resto de extremos 
contractuales. 
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Así mismo, pregona que en caso que el beneficiario manifieste los síntomas de su 
enfermedad o que estos se encuentren en la historia clínica y la aseguradora, 
dentro de los límites razonables, no indague sobre su gravedad, no habrá lugar a 
negarse a hacer efectiva la respectiva póliza. 
 
 

LA RETICENCIA NO ES SINÓNIMO DE PREEXISTENCIA 
 

La Corte Constitucional en la sentencia T-670-2016, ha establecido que si bien es 
cierto sobre el tomador del seguro recae el deber de informar acerca de las 
circunstancias reales que determinan la situación de riesgo, también lo es que 
corresponde a las aseguradoras dejar constancia de las preexistencias o de la 
exclusión de alguna cobertura al inicio del contrato, para evitar en un futuro 
ambigüedades en el texto del mismo, aunado a lo anterior, la sentencia T-832 de 
2010 se determinó que si no hubo una exclusión y no hay prueba de que se 
haya practicado un examen de ingreso “la carga de las preexistencias está en 
cabeza de la entidad aseguradora o de medicina prepagada y no del 
asegurado, constituyéndose en un imperativo jurídico que consten en el 
contrato”1 

 
La Corte Suprema de Justicia ha determinado en materia de preexistencias, que 
una vez el beneficiario ha declarado sinceramente los síntomas y padecimientos 
que lo aquejan, la entidad aseguradora debe dentro del límite de sus posibilidades 
realizar las averiguaciones tendientes a determinar el estado actual del riesgo o, en 
su defecto, rehusar celebrar el contrato. Sobre el particular dicha corporación 
manifestó que: 

  
“resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido 
profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para 
asumir riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de 
posibles anomalías, o deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, 
ex post, que se decrete la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador 
acucioso y diligente” 
 

 
1 La anterior tesis fue reiterada en sentencia T-832 de 2010, al decidir el caso de una señora a la que le fue 
negada la afectación de una póliza porque la enfermedad que padecía era anterior a la vigencia del contrato 
de seguro, no obstante, lo anterior, la Corte encontró que la aseguradora no demostró haber practicado o 
exigido un examen médico para verificar su condición de salud, por lo que no puede alegar que el riesgo era 
anterior a la póliza. En consecuencia, se concedió el amparo de los derechos fundamentales de la actora. 
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Mediante sentencia T-222 de 2014, sobre la reticencia y prexistencia en los 
contratos de seguro manifestó lo siguiente: 

  
En criterio de esta Sala, la preexistencia puede ser eventualmente una manera 
de reticencia. Por ejemplo, si una persona conoce un hecho anterior a la 
celebración del contrato y sabiendo esto no informa al asegurador dicha 
condición por evitar que su contrato se haga más oneroso o sencillamente la 
otra parte decida no celebrar el contrato, en este preciso evento la 
preexistencia sí será un caso de reticencia. Lo mismo no sucede cuando una 
persona no conozca completamente la información que abstendría a la 
aseguradora a celebrar el contrato, o hacerlo más oneroso. Por ejemplo, 
enunciativamente, casos en los que existan enfermedades silenciosas y/o 
progresivas. En aquellos eventos, el actuar del asegurado no sería de mala fe. 
Sencillamente no tenía posibilidad de conocer completamente la información 
y con ello, no es posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de la 
póliza. Esta situación sería imponerle una carga al usuario que 
indiscutiblemente no puede cumplir. Es desproporcionado exigirle al 
ciudadano informar un hecho que no conoce ni tiene la posibilidad de 
conocerlo. Mucho menos, para el caso del seguro de vida grupo de deudores, 
suministrar con preciso detalle su grado de discapacidad. 
  
Ahora bien, ¿quién debe probar la mala fe? En concepto de esta Corte, 
deberá ser la aseguradora. Y es que no puede ser de otra manera, pues 
solo ella es la única que puede decir con toda certeza (i) que por esos 
hechos el contrato se haría más oneroso y (ii), que se abstendrá de 
celebrar el contrato. Precisamente, la Corte Suprema también ha entendido 
que esta carga le corresponde a la aseguradora. Por ejemplo, en Sentencia 
del once (11) de abril del 2002, sostuvo que “las inexactitudes u omisiones del 
asegurado en la declaración del estado de riesgo, se deben sancionar con la 
nulidad relativa del contrato de seguro, salvo que, como ha dicho la 
jurisprudencia, dichas circunstancias hubiesen sido conocidas del 
asegurador o pudiesen haber sido conocidas por él de haber desplegado 
ese deber de diligencia profesional inherente a su actividad” (subraya por 
fuera del texto)[83]. Lo anterior significa que la reticencia solo existirá siempre 
que la aseguradora en su deber de diligencia, no pueda conocer los hechos 
debatidos. Si fuera de otra manera podría, en la práctica, firmar el contrato de 
seguro y solo cuando el tomador o beneficiario presenten la reclamación, 
alegar la reticencia. En criterio de esta Sala, no es posible permitir esta 
interpretación pues sería aceptar prácticas, ahora sí, de mala fe. 
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En síntesis, la reticencia significa la inexactitud en la información 
entregada por el tomador del seguro a la hora de celebrar el contrato. 
Esta figura es castigada con la nulidad relativa. En otros términos, sanciona la 
mala fe en el comportamiento del declarante. Ello implica que, (i) no 
necesariamente los casos de preexistencias son sinónimo de reticencia. El 
primer evento es objetivo mientras que el segundo es subjetivo. Por tal motivo, 
(ii) es deber de la aseguradora probar la mala fe en los casos de 
preexistencias, pues solo ella es la única que sabe si ese hecho la haría 
desistir de la celebración del contrato o hacerlo más oneroso. En todo caso 
(iii), no será sancionada si el asegurador conocía o podía conocer los hechos 
que dan lugar a la supuesta reticencia”. 
  

En virtud de lo anterior, señor Juez, no podría hablarse en el caso que nos ocupa 
de la existencia de reticencia dado que es precisamente en este acápite del libelo 
donde observamos que de conformidad con el formulario de asegurabilidad el señor 
QUINTANA (Q.E.P.D) actuó de buena fe en concordancia con los conceptos 
emitidos por la Honorable Corte Suprema de Justicia y Honorable Corte 
Constitucional ante cualquier duda que surgiera luego de las declaraciones del 
señor QUINTANA (Q.E.P.D) estaban en la completa obligación dado la vigilancia y 
diligencia de solicitar las respectivas historias clínicas.  
   
 

PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN EL DILIGENCIAMIENTO DE 
ASEGURABILIDAD DE LA PÓLIZA DE SEGUROS 

 
En la expedición de los formularios de asegurabilidad de emisión inicial o renovación 
tanto el cliente como los funcionarios designados por las aseguradoras deben dar 
cumplimiento a sus directrices, pues tanto el cliente debe acatar al cumplimiento 
que se le solicita previamente por el funcionario de la aseguradora, actuando bajo 
el principio de buena fe, suministrando la información y declaración del estado de 
riesgo que le ha sido exigida previamente para ser comunicada con la debida 
orientación y supervisión por el tomador o funcionario que haga sus veces, puesto 
que es de conocimiento general que las facultades inmersas como figura de 
(asegurador) y por su amplia experticia en el tema, son quienes deben aseverar que 
la información y el diligenciamiento del formulario de asegurabilidad están en 
óptimas condiciones y sin errores que se presten para llevar a dudas y a posibles 
futuras controversias con el asegurado, en las que se encuentren con una actitud 
incongruente a la inicial debido a la postura de las empresas de seguros que con el 
afán de entregar una póliza sin un respectivo procedimiento saneado de vicios por 
culpa de la vigilancia y diligencia que dentro de ellas no se prevén, dando lugar a 
pleitos innecesarios judiciales que cada vez buscan desgastar el aparato judicial o 
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presuntamente y como fue debidamente desarrollado en los acápites anteriores, 
representan una estrategia para el no pago o la no aplicabilidad del contrato de 
asegurabilidad de los tomadores en mención. 
 
Aunado a lo anterior, resulta pertinente precisar el contenido de la solicitud y/o 
cerificado individual de seguro, en el cual se indica taxativamente que “todas las 
preguntas deben ser contestadas a mano por el asegurado en forma clara, sin 
usar rayas ni comillas” 
 

 
 
Así las cosas, y de conformidad con lo expuesto en el hecho DÉCIMO PRIMERO, 
el documento que lo contiene presenta una grafología completamente diferente, 
sumado a la inconsistencia de datos tan certeros como el del apellido del señor 
QUINTANA, dado que en el formulario se lee de forma clara “QUINTERO”, 
demostrando la imposibilidad de que el señor SAID QUINTANA se equivocara en 
escribir su nombre a sus 56 años, lo que fácilmente puede llegar a presumirse el 
hecho de que el Señor QUINTERO no fue quien diligenció el formulario. 

 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

Solicito, a este operador judicial decretar la siguiente medida cautelar de 

INSCRIPCION DE DEMANDA sobre el inmueble ubicado en CALLE 6CN # 3E-60 

URBANIZACIÓN LA CEIBA II LOTE 5ª identificado con matricula inmobiliaria No. 

260-252140 y código catastral No. 010502720002000, propiedad de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA S.A 

adquirido mediante escritura pública 2840 DEL 18-12-2015. Debidamente 

registrada el día 21-12-2015, lo anterior teniendo como fundamente el articulo 591 

del Código General del Proceso en el que se pregona:  

“Para la inscripción de la demanda remitirá comunicación a la autoridad 

competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en el 

proceso, el objeto de este, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes 
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y el folio de matrícula o datos del registro si aquella no existiere. El registrador se 

abstendrá de inscribir la demanda si el bien no pertenece al demandado.” 

Siendo menester indicar la procedencia de esta medida cautelar, ajustada a lo 

expresado por La honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC-15244/19 

se refirió a las Medidas Cautelares en los procesos declarativos, estableciendo que 

la solicitada medida cautelar tiene lugar, cuando estos:  

“(i) se discute el dominio u otro derecho real principal directa o consecuencialmente; 

(ii) se debaten cuestiones relativas a “una universalidad de bienes”; y 

(iii) se busca el pago de perjuicios derivados de la responsabilidad civil 

contractual o extracontractual” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original) 

En virtud de lo anterior, se anexa a este libelo el Certificado de Libertad y Tradición 
de la matricula inmobiliaria No. 260-252140, propiedad de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA S.A. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente demanda se fundamenta en los artículos 769,1602 del código civil, 

artículo 2341 código civil, artículos 1036, art 1037, 1047, 1048, 1137 y siguientes 

del código de comercio, art 83 Constitución Política. 

ART 1048 CODIGO COMERCIO. PARÁGRAFO. El tomador podrá en cualquier 

tiempo exigir que, a su costa, el asegurador le dé copia debidamente autorizada de 

la solicitud y de sus anexos, así como de los documentos que den fe de la inspección 

del riesgo. (AL RESPECTO NO SE SOLICITÓ HISTORIA CLÍNICA Y NO FUE 

NEGADA) 

EL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO (DECRETO 410 DE 1971) 

consagra una importante carga en cabeza del tomador de cualquier seguro, que 

consiste en declarar sinceramente los hechos y circunstancias que sean necesarios 

para la determinación del estado del riesgo; cuando dichas declaraciones son 
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inexactas o reticentes generan una nulidad del contrato de seguro. Es clara la 

obligación en cabeza del tomador del seguro al la tacha en la casilla del documento 

en el numeral 1.13 “Enfermedades o problemas del corazón de cualquier índole, 

momento de declarar el estado del riesgo que se debe cumplir bajo el principio de 

la buena fe, pero es importante resaltar que el asegurador, por su amplia 

experiencia en el campo de seguros y en reciprocidad al principio de la buena fe 

propio del contrato de seguro, tiene la obligación de advertir las consecuencias de 

hacer una declaración del estado del riesgo inexacta, ya que de configurarse la 

reticencia, facultaría al asegurador para no pagar el siniestro que llegue a 

ocasionarse.  

De acuerdo a lo anterior, estamos frente a un incumplimiento de una de las 

obligaciones principales de las partes, la cual consiste en atender el principio 

supremo del contrato de seguro como es el de la buena fe; teniendo en cuenta que 

este principio no se predica solamente por parte del tomador del seguro, sino 

también por el asegurador, quien es la parte dominante en la relación jurídica debido 

al amplio conocimiento y experiencia que tiene en el campo” texto tomado de tesis 

“DE LA RETICENCIA EN EL CONTRATO DE SEGURO: UN ESTUDIO SOBRE 

INOBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE BUENA FE Y SUS CONSECUENCIAS” 

Tomado de 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/6162/1/DE%20LA%20RETICE

NCIA%20EN%20EL%20CONTRATO%20DE%20SEGURO.pdf 

SENTENCIA C 489 – 02, que refiere al derecho a la intimidad, buen nombre, 

derecho a la honra y honor y concepto sobre la responsabilidad civil del que 

trasgreda dichos derechos, tomado de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/C-489-

02.htm#:~:text=El%20buen%20nombre%20ha%20sido,o%20informaciones%20fal

sas%20o%20tendenciosas  

PROCEDIMIENTO 

 

El procedimiento debe seguirse conforme al trámite de proceso declarativo verbal 

de Responsabilidad civil contractual de menor cuantía, reglamentado por la sección 
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primera, titulo primero, capítulo I, código general del proceso y demás normas 

concordantes.  

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
 

Solicito al señor Juez de conocimiento se decreten y practiquen los siguientes 
medios probatorios:  
 
A. DOCUMENTALES: 
 

1. Registros civiles de nacimiento de  MARIA ALEJANDRA Y MARIA 
VALENTINA QUINTANA PORTILLO  

 
2. Cédulas de Ciudadanía de las señoras AMPARO INÉS PORTILLO 

ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA 
VALENTINA QUINTANA PORTILLO 

 
3. Certificación de estudio de  MARIA ALEJANDRA Y MARIA VALENTINA 

QUINTANA PORTILLO. 
 

4. Cédula de Ciudadanía del señor SAID QUINTANA 
 

5. Registro Civil de Defunción No 10275682 expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en 1 folio. 
 

6. Formulario de necropsia del señor SAID QUINTANA 
 

7. Constancia laboral expedida por la Registraduria Nacional del Estado civil.  
 

8. Declaración extrajuicio de las señoras AMPARO INÉS PORTILLO 
ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA 
VALENTINA QUINTANA PORTILLO 

 
9. Escritura Publica No. 128 de 2021, mediante la cual se liquida la sociedad 

conyugal y liquida la sucesión intestada. 
 

10. Solicitud expediente completo de seguro de vida del señor said quintana del 
14 de julio de 2021 
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11. Información sobre la póliza de asegurabilidad por BBVA COLOMBIA  
 

12. Respuesta de BBVA SEGUROS (Negativa) del 23 de agosto de 2021 
 

13. Acción de tutela interpuesta por MARÍA ALEJANDRA QUINTANA 
PORTILLO por vulneración de derecho de petición sobre la solicitud de 
entrega de los dineros retenidos en la cuenta de ahorros del señor SAID 
QUINTANA 
 

14. Queja dirigida a la Defensoria del Consumidor  financiero BBVA COLOMBIA 
por la entrega de dineros 
 

15. Respuesta derecho de petición solicitud de dineros  
 

16. Solicitud certificado individual seguro. 
 

17. Certificado de la vinculación al banco BBVA COLOMBIA 
 

18. Entrega de documentos para la reclación 
 

19. Manuscritos extraídos de la agenda personal del señor SAID QUINTANA 
(Q.E.P.D)  
 

20. Certificado de existencia y representación BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” 
 

21. Certificado de existencia y representación BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”. 
 

22. Registro civil de matrimonio suscrito entre los señores SAID QUINTANA Y 
AMPARO INÉS PORTILLA.  
 

 
B. TESTIMONIALES 
 
Llámese a declarar a la siguiente persona, para que expongan lo que les conste 
respecto de los hechos de la demanda, en especial en lo que se tenga de 
conocimiento respecto al trámite de diligenciamiento de la Declaración de 
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asegurabilidad realizada con la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A y 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  así como la gestión realizada para la adquisición de un 
crédito leasing que tendría por objeto la adquisición de un tractor para la utilidad 
propia de su finca, quien puede ser citada de la siguiente manera: 
 
AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA identificada con Cédula de ciudadanía No. 
27.705.476 expedida en El Carmen, Norte de Santander, quien se le puede notificar 
por medio de la suscrita o a la dirección correo electrónico Correo 
electrónico:amparoinesportillo66@hotmail.com, en mérito de lo expuesto 
anteriormente.  
 
C. CIENTÍFICA 
 

Se decrete la práctica de la pericia sobre el documento de la declaración de 
asegurabilidad de la obligación que respecta del anexo No.16 una vez obtenida y 
allegada en su expediente original, comisionando al LABORATORIO DE 
GRAFOLOGÍA Y DOCUMENTOLOGÍA FORENSE DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a fin de que se compare y 
confirme las diferencias en la tacha, los trazos y tipo de letras del señor SAID 
QUINTANA dentro del formulario de asegurabilidad de la obligación 0013-0865-
9600031314, la cual se encuentra asegurada bajo la Póliza de Seguro de Vida 
Deudor No 02 227 0000048757 para determinar si los datos allí consignados 
corresponden al puño y letra del asegurado una vez valorado de manera íntegra 
con los aportes documentales del acápite de pruebas, siendo documentos donde 
se estampan la signatura habitual de la fecha cercana, anterior y posterior de la 
suscripción de asegurabilidad con el fin de tener suficiente cotejo grafológico. 
 

D. OFICIO 

Se solicite por parte del despacho judicial a la BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”  allegar la declaración de 

asegurabilidad y el formulario de declaración ORIGINAL a fin de que sea incluido 

en el expediente para la eventual pericia grafológica y la revisión por parte del 

honorable juez sobre la presunta alteración del documento en el numeral 1.13 

“Enfermedades o problemas del corazón de cualquier índole”  
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ANEXOS 

Me permito anexar a la presente: 

1. Poder para actuar otorgado por las señoras AMPARO INÉS PORTILLO 

ANGARITA, MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA 

VALENTINA QUINTANA PORTILLO  

2. Los documentales mencionados en el acápite de pruebas 

3. Certificado de Libertad y Tradición de la matricula inmobiliaria No. 260-
252140, propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA S.A 
 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Por la naturaleza del asunto de la acción, cual es el trámite del proceso 

DECLARATIVO, VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, y por 

el domicilio de la sucursal donde se suscribió el contrato de seguro, que es el 

Municipio de Ocaña, Norte de Santander y la cuantía de este proceso, es usted 

competente señor Juez para conocer de este proceso, De conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 

señala que: 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. (Subrayado 

fuera del texto original) 

Y el numeral 5º del mismo artículo contiene lo que la Corte Suprema de Justicia ha 

denominado una subregla del foro general, conforme a lo cual “en los procesos 

contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin 

embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, serán 
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competentes, a prevención, el juez de aquel y de esta.” 

Así las cosas, Señor Juez es menester manifestar que, los hechos de la demanda 

ocurrieron en el municipio de Ocaña, y que todas las relaciones contractuales 

pertinentes a la demanda se realizaron con los demandados, a través de las 

sucursales de dichas sociedades en el municipio de Ocaña.   

Por lo tanto, es deseo de la parte demandante y en virtud de la existencia de varios 

demandados y por ende varios domicilios, radicar el libelo de esta demanda en el 

municipio de Ocaña. 

AMPARO DE POBREZA 

Para los efectos procesales, igualmente solicito el reconocimiento de AMPARO DE 
POBREZA consagrado en el artículo 151 y 152 del Código General del Proceso, en 
razón que mis poderdantes como lo expresaron bajo la gravedad del juramento en 
sus respectivos poderes, son personas con recursos exiguos que no les permite 
cubrir costas y expensas procesales, que de corriente lleva un trámite como el 
pretendido; sus ingresos solo alcanzan para la congrua subsistencia de los mismos, 
pues como se indicó al principio de este libelo y de conformidad con la declaración 
juramentada realizada por las demandantes, ellas dependían económicamente de 
su padre, el señor SAID QUINTANA Q.E.P.D. 

 

NOTIFICACIÓN 

A la suscrita se le puede notificar, al teléfono 3219611595 y al correo electrónico 
maffesalcedo9610@hotmail.com; acatando lo preceptuado por el Decreto 806.  

DEMANDANTES: 

A mi poderdantes: 

• AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA, se le puede notificar por medio de 

la suscrita o a la dirección correo electrónico 

amparoinesportillo66@hotmail.com en mérito de lo expuesto anteriormente 
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• MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO se le puede notificar por 

medio de la suscrita o a la dirección correo electrónico 

maleqp24@hotmail.com en mérito de lo expuesto anteriormente  

• MARÍA VALENTINA QUINTANA PORTILLO se le puede notificar por medio 

de la suscrita o a la dirección correo electrónico 

quintanavalentina0@gmail.com en mérito de lo expuesto anteriormente  

DEMANDADOS: 

• BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”. NIT 860. 003.020-1, notificación personal de la demanda. La 
entidad demandada tiene sucursal en la Calle 11 No 13-03 Barrio el Centro 
el Municipio de Ocaña Departamento Norte de Santander. Correo 
electrónico: notica.co@BBVA.com.co. 

• BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  “BBVA SEGUROS DE VIDA” 
notificación personal con domicilio principal en la carrera 7 No 7-71 82 To A 
P 12 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico: 
judicialesseguros@bbva.com  

Con toda atención; 

 
 
 
________________________________________  
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE 
CC. No. 1.093.788.178 expedida en Los Patios.  
T. P 336.675 del C.S de la J.  
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PODER AIPA.pdf

Amparo Inés Portillo Angarita <amparoinesportillo66@hotmail.com>
Jue 17/03/2022 8:12 PM

Para: Maria Fernanda Salcedo Monsalve <maffesalcedo9610@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (514 KB)
PODER AIPA(3).pdf;







PODER MAQP.pdf

María Alejandra Quintana Portillo <maleqp24@hotmail.com>
Jue 17/03/2022 8:07 PM

Para: Maria Fernanda Salcedo Monsalve <maffesalcedo9610@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (504 KB)
PODER MAQP(4).pdf;







Re: PODER RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Valentina Quintana <quintanavalentina0@gmail.com>
Jue 17/03/2022 8:07 PM

Para: Maria Fernanda Salcedo Monsalve <maffesalcedo9610@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (537 KB)
PODER MVQP(3).pdf;

El jue., 17 de marzo de 2022 3:55 p. m., Maria Fernanda Salcedo Monsalve <maffesalcedo9610@hotmail.com>
escribió:




Comedidamente me permito enviar poderes del proceso de responsabilidad civil contractual entre el
señor SAID QUINTANA Y el BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE
VIDA” - BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”










__________________________________
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE
Abogada.




----FAVOR ACUSAR RECIBO----

mailto:maffesalcedo9610@hotmail.com








 
 
 
 
 
 
 
 
 





CUC1051220000002238 Página 1 de 1

www.unilibre.edu.co
Domicilio: Cúcuta - Norte de Santander. Av.4 # 12N-81 El Bosque,  PBX:018000180560.

LA JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA SECCIONAL CÚCUTA

HACE CONSTAR  

Que, QUINTANA PORTILLO MARIA ALEJANDRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1091535029 de El Carmen, con código estudiantil No. 105161039, figura matriculada cursando 
el DECIMO SEMESTRE de INGENIERIA INDUSTRIAL, durante el PRIMER PERIODO 2022, con 
una intensidad de 6 horas semanales presenciales y 12 horas de trabajo independiente, en la 
franja única, en un horario de 6:00 am a 10:00 pm de martes a viernes. 

El programa es SEMESTRALIZADO y tiene una duración de 10 semestres.

El periodo de clases es del 24 de enero de 2022 al 24 de junio de 2022.

Se expide la presente constancia en la ciudad de Cúcuta, a los veinticinco (25) días del mes de 
marzo de 2022. Debidamente firmada y sellada.

CLAUDIA CRISTINA REDONDO PEREZ
JEFE DE ADMISIONES Y REGISTRO



Campus Universitario Urbanización El Bosque
Avenida 4 10N-61

PBX 5791008 FAX 5790311
San José de Cúcuta

www.udes.edu.co

RCA-04325-CUC

San José de Cúcuta, 28 de marzo de 2022

EL COORDINADOR DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO
DE LA UNIVERSIDAD DE SANTANDER

NIT. 804.001.890 - 1

CERTIFICA:

Que, MARIA VALENTINA QUINTANA PORTILLO identificado(a) con cédula de
ciudadanía 1007402708 de EL CARMEN - NORTE DE SANTANDER, se encuentra
matriculado(a) en el programa de FISIOTERAPIA, con el código 02190141060 para el
período académico 2022A y actualmente cursa 7 semestre, jornada GENERAL, con una
intensidad horaria de 39 horas semanales. La fecha de inicio de clases es el día
2022-02-01 y la fecha de finalización de las mismas, es el día 2022-05-27.

Este Certificado tiene una validez de treinta(30) días, contados a partir de la
fecha de su expedición.

Se expide a solicitud del interesado(a).

DIEGO RIVEROS MOJICA

Generado automáticamente por el sistema SIGA-UDES.

1 / 1

Verifique la autenticidad de este documento en
https://authdocs.udes.edu.co/ con el código 20220328101638COD02190141060CE



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 





































El Carmen, Norte de Santander, 14 de Julio de 2021. 
 
Señores 
BBVA COLOMBIA S.A.  
BBVA SEGUROS 
Bogotá 
 
Referencia 

Tomador BBVA COLOMBIA S.A. 

Asegurado Said Quintana 

Cédula 88138111 

Póliza VGDB-105 

Reclamo VGDB-21977 

Obligación 00130865009600031314 

 

María Alejandra Quintana Portillo identificada con cédula de ciudadanía 1.091.535.029 del Carmen, 
Norte de Santander, hija legítima de SAID QUINTANA (QEPD) identificado con cédula de ciudadanía 
Nº. 88.138.111 de Ocaña Norte de Santander, de acuerdo al documento recibido con fecha 06 de Julio 
del año en curso respecto a la viabilidad del pago de Seguro de Vida que tenía mi señor de padre con 
ustedes solicito respetuosamente la siguiente información: 
 
COPIA de la documentación del EXPEDIENTE EN PLENO de lo que respecta al SEGURO DE VIDA 
tomado por mi padre, lo anterior para realizar los trámites y fines pertinentes.  
 
Cabe aclarar, que en este momento la información y documentación que se está requiriendo NO tienen 
reserva legal, conforme a que toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 
obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición legal, y en este caso bajo 
el principio de transparencia y acceso a la información no se está afectando ningún interés público o 
particular. 
 
Agradecemos su colaboración y atención. 
 
De forma deferente, 
 
 
 
MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO 
C.c. 1.091.535.029 del Carmen, Norte de Santander 
 
Anexos:  

- Registro Civil María Alejandra Quintana Portillo (01 folio) 

- Cédula de Ciudadanía María Alejandra Quintana Portillo (01 folio) 

- Cédula de ciudadanía Said Quintana (01 folio) 
 

Notificaciones 
 

- maleqp24@hotmail.com 

- Calle 6 #4-24, calle magdalena, El Carmen, Norte de Santander.  
 







 
 

 

Bogotá, 23 de Agosto de 2021 
 
 
Señor(a) 
MARIA ALEJADRA QUINTANA PORTILLO 
maleqp24@hotmail.com 
 

REF: TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A. 
 

PÓLIZA  VGDB- 105  
ASEGURADO SAID QUINTANA  
CÉDULA 88138111 

 
RECLAMO VGDB-21977  
OBLIGACIÓN 00130865009600031314 

 

Cordial saludo señor(a): 

En atención a su comunicación radicada en días pasados, le informamos que después del análisis de la reclamación 
presentada, afectando el amparo de vida  del asegurado en referencia, hecho ocurrido el 08 de junio de 2021, nos 
permitimos manifestarle las siguientes precisiones: 
 

1. Nuestra legislación atribuye vital importancia con fundamento en el principio de máxima buena fe, a la carga 
contractual del tomador o asegurado dentro del contrato de seguro, donde el deber principal en la etapa 
precontractual consiste en  declarar sinceramente  el estado del riesgo, so pena de que el asegurador se vea 
precisado a objetar el pago de un seguro por la reticencia o el dolo negativo producida por la omisión de 
información.  
 
La figura jurídica que obró en el presente caso es la reticencia y la inexactitud, que de acuerdo al  artículo 
1058  del Código de Comercio, el fundamento jurídico que da base a esta exigencia, el cual reza: “El tomador 
está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, 
según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre los hechos o 
circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro”. 
 
Al ser la institución del seguro un contrato con fundamento en la buena fe, el asegurador dirige una 
declaración que debe ser diligenciada por el tomador del seguro con el mayor escrúpulo intelectual y moral, 
y así lo plasma el artículo 1058 del Código de Comercio, norma que tiene el carácter de imperativo que trata 
el régimen especial de los vicios del consentimiento en el contrato de seguro, adicionales al error, la fuerza 
y el dolo referidos por los artículo 1502, 1508 y 1604 del Código Civil y el artículo 900 del Código de Comercio. 
Existiendo este formulario, no puede sustraerse el tomador del seguro o el asegurado de su obligación de 
suministrar los elementos de juicio necesarios para que  el asegurador determine si acepta o no, y en qué 
condiciones asume el riesgo que se pretende trasladar con el contrato de seguro, que de diligenciarse con 
presencia de dolo negativo, sería determinante para la integridad del contrato, fuente de derechos y 
obligaciones. 

 
2. Para el caso que nos ocupa, se procedió con la validación del crédito  del asegurado de la referencia  que  

suscribió libre y voluntariamente, con el certificado de asegurabilidad No. 00130865324000357750  en el cual 
el Asegurado de la Referencia, omitió declarar e informar debidamente su condición de salud, tal como se 
evidencia en los documentos adjuntos. 

mailto:maleqp24@hotmail.com


 
 

 

 
Ahora bien, todo crédito requiere contratar un seguro de vida deudores asociados al crédito para cubrir el 
valor del mismo en caso tal que llegase a presentar algún siniestro que impida pagar el crédito. 
 
Así entonces, tenemos que el asegurado de la referencia obró contrariamente a los presupuestos del  
Principio de Buena Fe en el diligenciamiento de la declaración de asegurabilidad, pues omitió circunstancias 
conocidas, que afectaban directamente el contrato, omisión conocida como dolo negativo o reticencia 
contenida en el artículo 1058 del Código de Comercio, norma de carácter imperativo que es de obligatorio 
cumplimiento. 
 
Respecto a la elaboración de exámenes médicos, le manifestamos que no es una obligación imperativa para 
las Compañías Aseguradoras la práctica de exámenes médicos a sus asegurados, y lo anterior no es excusa 
para que estos últimos no cumplan con su carga contractual de información y lealtad. En este sentido el 
Código de Comercio ha dispuesto:  
 

“ARTÍCULO 1158. <PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO>. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 
exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su infracción dé 
lugar.” 

 
3. Es preciso indicar que en definitiva para que operen las sanciones previstas en el Artículo 1058 del Código 

de Comercio no es exigencia que exista una relación entre las características sobre las cuales obró la 
reticencia relevante en la declaración de estado del riesgo, y las causas que hayan dado lugar al siniestro. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado bajo el siguiente tenor: 
 

“…Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia 
o inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente 
porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento 
de celebrar el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, 
para estos efectos debe existir, no es, como sostienen los demandantes, la que enlaza la 
circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el 
dolo con el consentimiento del asegurador. (…)” (Negrillas y Subrayas fuera de texto). 

 
4. A la petición, le comunicamos que no es procedente su solicitud, teniendo en cuenta lo expuesto   

anteriormente. 
 

5. Tenga presente que el diligenciamiento de la solicitud  y declaración de asegurabilidad es una 
responsabilidad únicamente del cliente y la misma no debe recaer sobre un funcionario. Por otra parte, no 
cabe duda, que la firma de la solicitud del seguro avala que el aspirante asegurado haya consentido en su 
contenido y las manifestaciones en ella incorporada.   
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

Basado en lo anterior y teniendo en cuenta que al diligenciar la solicitud individual para el seguro de Vida Grupo 
Deudores, el asegurado de la referencia fue reticente y omitió declarar las patologías arriba mencionadas, estando 
obligado a hacerlo en virtud de la precitada normatividad, BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., se permite ratificar 
la objeción planteada con anterioridad, por lo cual no es procedente acceder a su solicitud, reservándonos el derecho 
de ampliar las causales de objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de nuestros intereses.  
 
Al no existir nuevas pretensiones, nos ratificamos en lo expuesto en las comunicaciones anteriores de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 19 Ley 1755 de 2015, en lo que a peticiones reiterativas hace referencia. Con lo anterior damos 
respuesta a su requerimiento. 
 
Cordialmente 

 
 

Apoderado General 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
    JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 
CÙCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 
 

 

 

T- 00511-2021 – MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO VS. BANCO BBVA  

 

 

 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ANTECEDENTES 

 

Procede el Despacho en término legal a dictar el fallo que en derecho corresponda, dentro de 

las presentes diligencias de acción de tutela promovida por la señora MARÍA ALEJANDRA 

QUINTANA PORTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No 1.091.535.029 de El 

Carmen, contra BANCO BBVA, por presunta vulneración al derecho fundamental de petición 

y mínimo vital. 

 

FUNDAMENTOS DEL ACCIONANTE: 

 

La accionantes fundamentan su acción de tutela en los siguientes hechos:   

 
PRIMERO: Mí progenitor señor SAID QUINTANA, se vinculó a la entidad financiera BBVA, sucursal 

del Municipio de Ocaña, con la apertura de la cuenta de ahorros libretón No 00130865000200111421 desde 

el 15 noviembre del año 2019.  

SEGUNDO: En dicha cuenta consignaba los dineros producto de su trabajo, los cuales tienen como propósito 

contribuir al pago de las matrículas y demás gastos de manutención de nuestra familia, pues actualmente curso 

décimo semestre del programa de Ingeniera Industrial en la Universidad Libre y no me encuentro laborando.  

TERCERO: Cabe resaltar que tengo una hermana menor llamada María Valentina Quintana Portillo, que 

se encuentra cursando 6° semestre del programa de Fisioterapia en la Universidad de Santander “UDES”, 

sede Cúcuta, en el Municipio de Cúcuta.  

CUARTO: Mí padre falleció el día 8 de junio del año 2021 en el Municipio del Carmen como consecuencia 

del Covid 19. (Se anexa registro civil de defunción)  

QUINTO: Al presentarse el deceso de mí padre, el día 3 de agosto del año 2021, presenté un derecho de petición 

a la entidad financiera Banco BBVA sucursal Ocaña, con la finalidad de que me hicieran entrega de los dineros 

que mi padre tenía depositados en la cuenta de ahorros libreton No 00130865000200111421 como heredera 

legitima (se anexa Escritura donde se me declara heredera junto a mi hermana y anexo copia de la comunicación 

del 03 de agosto de 2021, con el sello de recibido por parte de la sucursal del BBVA en el Municipio de Ocaña)  

SEXTO: Desde esa fecha no he recibido respuesta por parte de la entidad financiera BBVA sucursal Ocaña, 

a pesar de que en reiteradas oportunidades me he comunicado vía WhatsApp con una funcionaria del Banco de 

nombre LEIDY JOHANA ROJAS, pero no ha sido posible obtener una respuesta a mí petición. 

SEPTIMO: Cabe resaltar que se presentó una reclamación ante la compañía de seguros BBVA SEGUROS, 

para que se cancelará con el seguro de vida el crédito que mi padre tenía con el Banco BBVA S.A. Pero la 

aseguradora negó la reclamación argumentando la figura jurídica de la reticencia.  

OCTAVO: La entidad financiera no me hace entrega de los dineros depositados en la cuenta de ahorros ya que 

todos los meses descuentan vía débito automático, el valor de la cuota mensual del crédito desembolsado a mí 

padre.  



 

 

2 

 

NOVENO: Con el fallecimiento de mí padre, nuestra familia entro en una crisis emocional y económica ya 

que mi padre era quien suministraba los recursos económicos para mí familia, ya que mi señora madre es ama 

de casa y no se encuentra laborando.  

DECIMO: Dado lo anterior, los dineros ahorrados por mí padre en la cuenta de ahorros se vuelven 

fundamentales para mí subsistencia y poder continuar mis estudios de educación superior en el Municipio de 

Cúcuta.  

DÉCIMO PRIMERO: En estos momentos me encuentro en un estado de indefensión frente al accionar de la 

entidad financiera BBVA, pues retienen los dineros para poder cancelar una obligación que debía ser asumida 

por el seguro de vida que suscribió mí progenitor.  

DÉCIMO SEGUNDO: La entidad financiera BBVA S.A. es sociedad anónima privada pero que presta 

un servicio público vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

DÉCIMO TERCERO: Interpongo esta acción de tutela como UN MECANISMO TRANSITORIO 

para evitar un perjuicio irremediable pues con el actuar de la entidad financiera no podré continuar mis estudios 

y por ende no podré contribuir al sustento de mí familia. 

 

DE LA ACTUACIÓN 

 

El Despacho, admitió la acción de tutela mediante auto de fecha 07 de octubre de 2021, se 

ofició a BANCO BBVA, para que en el término de un (1) día rindiera informe sobre los hechos 

contenidos en el escrito de tutela. Igualmente se vinculó a SEGUROS BBVA, 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y DEFENSOR DEL 

CONSUMIDOR FINANCIERO DEL BANCO BBVA, a quienes se les corrió traslado por el 

mismo término. 

 

INTERVENCIÓN DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

BANCO BBVA: 

 

No hizo pronunciamiento alguno frente a los hechos narrados en el escrito de tutela, a pesar 

de haber sido notificada con oficio No. 01584 de fecha 07/10/2021, enviado por correo 

electrónico el mismo día. 

 

INTERVENCIÓN DE LA PARTE VINCULADA: 

 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA: 

 

ÁLVARO ANDRÉS TORRES OJEDA, en su calidad de Coordinador Grupo Contencioso 

Administrativo Dos, refiere lo siguiente: 

 

Dicho lo anterior, en relación con los hechos de la citada acción de tutela es pertinente 

manifestar que los mismos no nos constan pues en dicho escrito no se hace referencia alguna 

a esta Entidad, ello indica con suficiente claridad que la Superintendencia Financiera no ha 

tenido participación en aquellos. Adicionalmente y como ya se expresó, revisado nuestro 

sistema de gestión documental no se evidencia reclamación o petición alguna incoada por el 

interesada respecto de los mismos hechos. 
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Igualmente, es oportuno señalar que para tutelar los derechos fundamentales que la parte actora 

alega como vulnerados es necesario que exista una relación entre la acción u omisión que genera 

la merma de los derechos y el deber de cesar la amenaza o vulneración por parte de quien se 

aduce ha generado la trasgresión, situación que en este caso concreto se echa de menos, pues 

como se evidencia en el libelo introductorio el actor no menciona ni relaciona en forma alguna 

a esta Superintendencia con los intereses que se discuten. De conformidad con lo expuesto, la 

Superintendencia Financiera de Colombia no está legitimada en la causa por pasiva, como se 

explicará. 

(…) 

Sin embargo, conocido el motivo de insatisfacción, este Organismo de Control y Vigilancia, 

procederá conforme lo dispone el artículo 11.2.1.4.11. del Decreto 2555 de 2010, modificado 

por el Decreto 2399 de 2019, así como lo reglado en la Circular Básica Jurídica 029 de 2014, 

esto es, a analizar los hechos expuestos en el escrito de tutela con el objeto de verificar si los 

mismos configuran alguna vulneración a los derechos del consumidor financiero que amerite 

la apertura de una actuación administrativa frente a la entidad vigilada Banco BBVA.  

 

Debe precisarse que de ser procedente la apertura de la referida actuación administrativa, la 

misma se adelantará teniendo en cuenta lo contenido en el numeral 8 de Capítulo II Título IV 

de la Parte I Circular Básica Jurídica 029 de 2014, resaltando que el resultado de aquella será 

comunicado directamente a la aquí accionante. 

 

Para finalizar vale la pena resaltar que, por regla general, en las actuaciones administrativas de 

queja, no se vigilan los actos particulares, ni los incumplimientos contractuales de las partes involucradas, por 

lo tanto, las inconformidades que se presenten respecto de estos asuntos, deberán ser ventiladas 

a través del proceso respectivo y ante la autoridad judicial competente. 

 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO DEL BANCO BBVA: 

 

GUILLERMO ENRIQUE DAJUD FERNÁNDEZ, actuando como Defensor del 

Consumidor Financiero, refiere que: 

 

En atención a lo anterior, al ser revisada la base de datos de esta Defensoría del Consumidor 

Financiero, no se encuentra registro alguno de queja interpuesta por la señora MARIA 

ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO, cabe advertir que la aquí accionante en su escrito 

de queja indica haber presentado la petición ante el Banco BBVA, en ningún aparte del escrito 

de tutela se afirma haberla presentado ante la Defensoría del Consumidor Financiero. 

 

No obstante, como quiera que junto al auto admisorio de la acción de tutela que nos ocupa, se 

remitió el escrito de tutela indicando su solicitud contra el Banco BBVA Colombia S.A., se 
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procedió a radicar la queja bajo el número B08466121 e iniciar el trámite de resolución de quejas 

respectivo. 

 

En consecuencia, se evidencia que el Defensor del Consumidor Financiero del Banco BBVA 

S.A., una vez conoce la inconformidad del accionante por la notificación del auto admisorio de 

la acción de tutela, procedió a iniciar el procedimiento establecido para la resolución de quejas 

contemplado en el artículo 2.34.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010, con el fin de pronunciarse una 

vez culmine el proceso correspondiente. 

 

Conforme lo anterior, se determinó que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de 

la Ley 1755 de 2015 y del procedimiento de resolución de quejas previsto en el Decreto 2555 

de 2010, poner en conocimiento del Banco BBVA de la petición presentada por la accionante 

para que se pronunciara sobre los hechos planteados en la comunicación del accionante, por lo 

que si su Despacho así lo considera oportuno podrá requerir al Banco BBVA suministre esta 

información de manera completa. 

 

Sea preciso advertir, que es obligación de la entidad vigilada, en este caso el Banco BBVA 

Colombia suministrar toda la información necesaria para la resolución de la queja, en la medida 

que al ser la Defensoría un ente externo e independiente, no tiene acceso a la información 

financiera de los consumidores financieros, siendo ello la razón por la cual es indispensable que 

el Banco BBVA atienda el requerimiento para poder resolver de fondo la reclamación 

presentada por la accionante. 

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

Competencia 

 

Este Despacho es competente para conocer de la presente demanda de acción de tutela, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 1º No. 1º, del Decreto 1983 de 2017, toda vez que está dirigida 

contra una empresa privada, contra la cual es procedente la demanda al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 42 Numeral 4 del Decreto 2591 de 1991, en consideración a que se trata de una 

empresa privada frente a la cual la accionante se encuentra en situación de subordinación en 

indefensión. 

 

Problema Jurídico 

 

Corresponde al Despacho determinar si la conducta desplegada por la entidad demandada, 

conforme a los hechos de la demanda, vulneró los derechos fundamentales al debido proceso.  

 

Por consiguiente, con el objeto de solucionar el problema jurídico, se desarrollarán los 

siguientes aspectos: (I) Garantía y protección del derecho fundamental de petición. (II) 

Presunción de veracidad. (III) El principio de subsidiariedad de la acción de tutela. (IV) 
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Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de una conducta respecto de la cual se 

pueda efectuar el juicio de vulnerabilidad de derechos fundamentales.  (V) Caso concreto. 

 

El derecho de petición. Reiteración jurisprudencial. Sentencia. T-095 de 2016. 
 
“El artículo 23 de la Constitución consagra el derecho que tienen todos los ciudadanos de elevar 
peticiones a las autoridades por motivos de interés particular o general. Esta Corporación ha 
reconocido que el núcleo esencial del derecho de petición se encuentra resguardado una vez se 
suministre una respuesta oportuna y de fondo a la solicitud elevada. 
 

En este sentido, debe entenderse que la obligación de dar una respuesta, no supone el 
compromiso de resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o en contra de 
la solicitud del peticionario, sino tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada por 
el ciudadano de manera completa y oportuna. 
 

Por su parte, la ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, determina que toda actuación iniciada por cualquier persona ante las 
autoridades supone el ejercicio del derecho de petición, sin que sea necesario invocarlo, por 
medio de éste se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho, la intervención de una 
entidad, la definición de una situación jurídica y el requerimiento de información, entre otras 
(art. 13). 
 

Además, señala la norma que el término para resolver las diferentes modalidades de petición es de 15 
días siguientes a su recepción, a menos que se trate de una solicitud de documentos e información –
término de 10 días siguientes a la recepción- o de consulta a autoridades sobre materias a su cargo -30 
días-. De no ser posible la respuesta en los términos fijados, la autoridad deberá informar al interesado 
antes del vencimiento del término, señalar los motivos de demora, dando un plazo razonable para su 
respuesta (art. 14). También fija un deber especial de los personeros distritales y municipales y de los 
servidores de la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo, de prestar de manera eficaz e inmediata, según 
sus ámbitos de competencia de garantía del derecho de petición, así fuese necesario su intervención ante 
otras autoridades competentes para exigir el cumplimiento de un deber legal (art. 23). 
 

51. Así, la jurisprudencia constitucional ha entendido de manera general, que es un derecho que 
involucra dos momentos diferentes:  
 

"el de la recepción y trámite de la solicitud, el cual implica el debido acceso de la persona a la 
administración para que ésta considere el asunto que se le plantea, y el de la respuesta, cuyo 
sentido trasciende el campo de la simple adopción de decisiones y se proyecta a la necesidad de 
llevarlas al conocimiento del solicitante.” 
 

Por lo tanto, al dar una respuesta, las entidades administrativas deben cumplir con los requisitos 
de: (i) oportunidad, (ii) resolución clara, precisa y congruente con aquello que fue solicitado, iii) 
notificación al interesado de la respuesta a su solicitud. Vencido el término sin respuesta, se 
vulnera el derecho de petición o, cuando oportunamente respondida, no se cumple con los 
requisitos antes enunciados –oportunidad, respuesta clara y comunicación de la respuesta a la 
solicitud”. 
 

De lo anterior, se colige que la respuesta a una petición respetuosa debe ser oportuna y en ella 

se debe hacer una manifestación de fondo, de manera clara, precisa y congruente con lo 

solicitado. Además, dicha contestación debe ponerse en conocimiento del peticionario. 

 

La presunción de veracidad en materia de acción de tutela. Reiteración de jurisprudencia. 
Sentencia. T-868 de 2012. 
 

El artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 prescribe la presunción de veracidad en los siguientes términos: 
“ARTICULO 20. PRESUNCIÓN DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 
correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 
averiguación previa.” 
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La jurisprudencia constitucional ha precisado el alcance de esta institución. La Corte en sentencia T-825 
de agosto 21 de 2008, M. P. Mauricio González Cuervo, en relación con la presunción de veracidad, dijo: 
 

“La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991] 
encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de 
por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se pueden 
desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas servidores o 
entidades públicas. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la consagración de esa 
presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad que rigen la acción de tutela, y 
se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales fundamentales y el cumplimiento de los 
deberes que la Carta Política ha impuesto a las autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo 
del artículo 123 C.P.).” 

 

Respecto a lo anterior, se puede afirmar que en razón a que las accionadas, guardaron silencio 

frente a lo indicado en el escrito de tutela, resulta válido tener por ciertos los hechos relatados 

en el mismo, salvo que el Juez considere pertinente efectuar una averiguación adicional de 

manera previa. 

 
El principio de subsidiariedad de la acción de tutela. Sentencia T – 150 de 2016. 

El principio de subsidiariedad de la tutela aparece claramente expresado en el artículo 86 de la 
Constitución, al precisarse en él que: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 
de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
 

Respecto de dicho mandato esta Corporación ha expresado en innumerables pronunciamientos, que 
aun cuando la acción de tutela ha sido prevista como un instrumento de defensa judicial para la 
protección inmediata de los derechos fundamentales, la propia Carta Política le reconoce a la misma 
un carácter subsidiario y residual, lo cual significa que solo es procedente supletivamente, es decir, 
cuando no existan otros medios de defensa a los que se pueda acudir, o cuando existiendo éstos, se 
promueva para precaver la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
 

Ha manifestado así mismo la Corte que, en cuanto el ordenamiento jurídico cuenta con un sistema 
judicial de protección de los derechos constitucionales, incluyendo, por supuesto, los que tienen la 
connotación de fundamentales, la procedencia excepcional de la tutela se justifica en razón a 
la necesidad de preservar el orden regular de competencias asignadas por la ley a las distintas 
autoridades jurisdiccionales, buscando con ello no solo impedir su paulatina desarticulación sino, 
también, garantizar el principio de seguridad jurídica. 
 

Ha destacado la jurisprudencia que la protección de los derechos constitucionales no es un asunto 
que haya sido reservado exclusivamente a la acción de tutela. En la medida en que la Constitución 
del 91 le impone a las autoridades de la República la obligación de proteger a todas las personas en 
sus derechos y libertades (C.P. art. 2°), se debe entender que los diversos mecanismos judiciales de 
defensa previstos en la ley han sido estatuidos para garantizar la vigencia de los derechos 
constitucionales, incluidos los de carácter fundamental. De ahí que la propia Carta le haya 
reconocido a la tutela un carácter subsidiario frente a los demás medios de defensa judicial, 
los cuales se constituyen entonces en los instrumentos preferentes a los que deben acudir 
las personas para lograr la protección de sus derechos. 
 

Sobre el punto, ha dicho la Corte: 
 

“[L]a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales debe 
ser entendida como un instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva 
aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los diversos medios que aquél ofrece para 
la realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo para proteger 
instantánea y objetivamente el que aparece vulnerado o es objeto de amenaza por virtud 
de una conducta positiva o negativa de una autoridad pública o de particulares en los 
casos señalados por la ley, a través de una valoración que siempre se hace en concreto, 
tomando en consideración las circunstancias del caso y la situación de la persona, 
eventualmente afectada con la acción u omisión. No puede existir concurrencia de medios judiciales, 
pues siempre prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es un medio adicional o 
complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de protección que, al afectado en sus derechos 
fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico” (Subraya fuera del texto original). 

 

Conforme con su diseño constitucional, la tutela fue concebida como una institución 
procesal dirigida a garantizar “una protección efectiva y actual, pero supletoria, de los 
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derechos constitucionales fundamentales”, razón por la cual no puede ser utilizada como un 
medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa 
de los derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos 
aún, desconocer los mecanismos dispuestos en estos procesos para controvertir las decisiones que 
se adopten. 
 

El carácter subsidiario de la acción de tutela impone al interesado la obligación de desplegar todo su 
actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios de defensa ofrecidos dentro del 
ordenamiento jurídico para la protección de sus derechos fundamentales. Tal imperativo 
constitucional pone de relieve que para acudir a la acción de tutela el peticionario debe haber 
actuado con diligencia en los procesos y procedimientos ordinarios, pero también que la 
falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia del 
mecanismo de amparo establecido en el artículo 86 Superior. 
 

No obstante lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos excepciones al principio 
de subsidiariedad de la acción de tutela: (i) la primera, está consignada en el propio artículo 86 
Constitucional al indicar que aun cuando existan otros medios de defensa judicial, la tutela 
es procedente si con ella se pretende evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. (ii) La 
segunda, prevista en el artículo 6 el Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de 
tutela, señala que también procede la acción de tutela cuando el mecanismo ordinario de 
defensa no es idóneo, ni eficaz para la protección inmediata y plena de los derechos 
fundamentales en juego, caso en el cual opera como mecanismo definitivo de protección. De este 
modo, en las dos situaciones descritas, se ha considerado que la tutela es el mecanismo procedente 
para proteger, de manera transitoria o definitiva, los derechos fundamentales, según lo determine el 
juez de acuerdo con las circunstancias que rodean el caso concreto. 
 

En cuanto a la primera excepción, es decir, la relativa a evitar un perjuicio irremediable, 
parte de la consideración de que la persona cuenta con un medio idóneo y eficaz para la 
defensa de sus derechos fundamentales, pero que, con miras a evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, la tutela se convierte en un mecanismo procedente para brindarle la 
protección transitoria a sus derechos fundamentales, mientras el juez natural resuelve el 
caso. 
 

Al respecto, la jurisprudencia “ha precisado que únicamente se considerará que un perjuicio es irremediable cuando, 
de conformidad con las circunstancias del caso particular, sea: (a) cierto e inminente –esto es, que no se deba a meras 
conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del 
bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y (c) de urgente 
atención, en el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para evitar que se consume un 
daño antijurídico en forma irreparable.”  
 

Siguiendo estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable en los siguientes 
términos: 
 

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se configura cuando el peligro 
que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su 
subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas 
del perjuicio irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 
 

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de certeza 
y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo 
lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para 
la persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 
medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada 
frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, 
las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a 
fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”.   

 

Adicionalmente, es importante indicar que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 
considerado como condición necesaria para establecer la procedencia de la acción de tutela, que el 
perjuicio irremediable se encuentre acreditado en el expediente, así sea en forma sumaria. No 
obstante, la Corporación ha aclarado que el accionante puede cumplir con esta carga, mencionando 
al menos los hechos que le permitan al juez deducir la existencia de un perjuicio irremediable, en 
consideración a la jerarquía de los derechos cuyo amparo se solicita mediante la acción de tutela y a 
la naturaleza informal de este mecanismo de defensa judicial. Específicamente ha dicho la Corte: 
 

“No obstante, aunque la prueba del perjuicio irremediable es requisito de la procedencia de la tutela, la 
Corte ha sostenido que la misma no está sometida a rigurosas formalidades. Atendiendo a la naturaleza 
informal y pública de la acción de tutela, así como a la jerarquía de los derechos cuya protección se solicita, 
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la prueba del perjuicio irremediable puede ser inferida de las piezas procesales. Así pues, al afectado 
no le basta con afirmar que su derecho fundamental se enfrenta a un perjuicio 
irremediable, es indispensable que, atendiendo a sus condiciones personales, 
explique en qué consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al 
mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al juez de tutela 
verificar la existencia del elemento en cuestión”.  

 

En cuanto a la segunda excepción, es decir, la relativa a que el medio de defensa ordinario no sea 
eficaz ni idóneo para la protección de derechos fundamentales, ha dicho la Corporación que, al 
evaluar el mecanismo alternativo del ordenamiento jurídico, éste “(…) tiene que ser suficiente para que a 
través de él se restablezca el derecho fundamental violado o se proteja de su amenaza, es decir, tiene que existir una 
relación directa entre el medio de defensa judicial y la efectividad del derecho. Dicho de otra manera, el medio debe ser 
idóneo para lograr el cometido concreto, cierto, real, a que aspira la Constitución cuando consagra ese derecho”. Así 
las cosas, si el medio judicial concreto no cumple con dichas características, y por el 
contrario, el derecho fundamental en juego no puede ser restablecido, procede la solicitud 
de amparo constitucional como medio definitivo de protección al bien jurídico. 
 

En síntesis, la tutela no puede utilizarse para desplazar al juez ordinario de la resolución de los 
procesos que por ley le corresponde tramitar, y que solo subsidiariamente, en casos de 
inminente perjuicio para los derechos fundamentales, aquella puede invocarse para pedir una 
protección transitoria, o una protección definitiva, en eventos excepcionales definidos por la 
jurisprudencia. Cuando se invoca el perjuicio irremediable, el actor debe acreditarlo o aportar 
mínimos elementos de juicio que le permitan al juez de tutela verificar la existencia de este 
elemento”. 

 

Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de una conducta respecto de la cual se 
pueda efectuar el juicio de vulnerabilidad de derechos fundamentales. Sent. T-130 de 2014. 
 

El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria de los derechos 
fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad  pública o de los particulares [ de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991. 
Así pues, se desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras causas, cuando no 
existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda endilgar la supuesta amenaza o vulneración de 
las garantías fundamentales en cuestión.  
 

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 2003 o la  T-883 de 2008, al afirmar 
que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 
de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace 
los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales 
(...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, que 
las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los derechos fundamentales existan (…)”ya que “sin la existencia de un 
acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger al 
interesado (…)”.    
 

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la 
base de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo 
material y jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el 
principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría 
que el peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para 
la obtención de determinados objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de amparo constitucional en 
procura de sus derechos”. 
 

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda 
determinar la presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de 
tutela”. 

 

Caso Concreto. 

 

La señora MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO, interpone la presente acción 

constitucional contra BANCO BBVA, por considerar vulnerado su derecho fundamental al 

debido proceso, en razón que le fue impuesta una multa. 

 

http://go.vlex.com/search/jurisdiction:CO+content_type:6+vid:435495417%20OR%20354199642%20OR%20354187014%20OR%2043145361%20OR%20308253026%20OR%2043168260%20OR%2059803598%20OR%2043130549%20OR%20353338510/(%222591%22))?fbt=webapp_preview
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Ante los hechos y pretensión del accionante el BANCO BBVA, a pesar de haber sido notificado 

del auto admisorio de la demanda y correrle traslado del libelo tutelar, no hizo pronunciamiento 

alguno. Ante la falta del informe solicitado, se debe dar aplicación a la presunción de veracidad 

establecida en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, y en consecuencia dar por ciertos los 

hechos de la demanda. Ante este hecho la Corte Constitucional ha señalado: 

 

“En razón a que la autoridad contra la cual se dirigió la acción, no contestó los requerimientos 
que le hizo el juez de instancia con el fin de que diera respuesta a los hechos expuestos en la 
presente tutela, ni justificó tal omisión, se dará aplicación a la presunción de veracidad consagrada 
en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según el cual si el informe no fue rendido dentro del 
plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano.” 

 
 

La accionante a fin de fundamentar los hechos y pretensión allegó radicado de la petición, la 

cual fue entregada en la oficina el 03/08/2021; registro civil de defunción del causante; registro 

civil de nacimiento de la accionante; certificación bancaria expedida por el BANCO BBVA y 

copia de escritura de sucesión emitida por la Notaría Única de El Carmen. 

 

Como quiera que la pretensión de la accionante es que la entidad accionada, le otorgue una 

respuesta, a su solicitud la cual radicó el día 03/08/2021, y al avistarse que guardó silencio dentro 

del trámite tutelar, por consiguiente, se tiene que continúa vulnerando el derecho fundamental 

de petición. Al respecto la Corte Constitucional ha dicho: 

 

“La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a que la autoridad requerida, o el 
particular según se trate, emitan una respuesta de fondo, clara, congruente, oportuna y con una notificación eficaz. 
 

4.5.1. En relación con los tres elementos iníciales, resolución de fondo, clara y congruente-, la respuesta al derecho de 
petición debe versar sobre aquello preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal 
de la petición. Quiere decir, que la solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas 
ininteligibles que desorienten el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo 
solicitado”. 

 

 

En este caso, se tiene por cierto que la señora QUINTANA PORTILLO, presentó solicitud de 

información, recibido por la accionada el día 03/08/2021, sin que se haya brindado respuesta 

alguna, situación que permite concluir que se continua con la vulneración al derecho 

fundamental de petición. 

 

Se puede indicar que, al no existir respuesta oportuna, de fondo y congruente con lo solicitado, 

se configura vulneración al derecho fundamental de petición del accionante, por ello el 

Despacho en aras de garantizar este derecho fundamental declara la procedencia de esta 

pretensión y por consiguiente expide la correspondiente orden a cumplir por la accionada. 

 

Ahora, con respecto a la pretensión de ordenar al BANCO BBVA, le haga entrega de los 

dineros consignados por su señor padre, teniéndose como heredera legitima, se le debe 

manifestar que esta pretensión no está llamada a prosperar, ello en razón que la acción de tutela 

no es el mecanismo expedito, puesto que para esta clase de reclamaciones la actora cuenta con 

otro medio de defensa judicial.  
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De otra parte, también se debe indicar que en este evento no se cumplen los presupuestos 

jurisprudenciales para determinar que se está frente a un perjuicio irremediable a la afectación 

de su mínimo vital, referidos por la Corte Constitucional, así:  

“No obstante lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos excepciones al principio de 
subsidiariedad de la acción de tutela: (i) la primera, está consignada en el propio artículo 86 
Constitucional al indicar que aun cuando existan otros medios de defensa judicial, 
la tutela es procedente si con ella se pretende evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable. (ii) La segunda, prevista en el artículo 6 el Decreto 2591 de 1991, 
reglamentario de la acción de tutela, señala que también procede la acción de tutela 
cuando el mecanismo ordinario de defensa no es idóneo, ni eficaz para la protección 
inmediata y plena de los derechos fundamentales en juego, caso en el cual opera como 
mecanismo definitivo de protección. De este modo, en las dos situaciones descritas, se ha considerado que la 
tutela es el mecanismo procedente para proteger, de manera transitoria o definitiva, los derechos fundamentales, 
según lo determine el juez de acuerdo con las circunstancias que rodean el caso concreto”. 
 
“En cuanto a la primera excepción, es decir, la relativa a evitar un perjuicio 
irremediable, parte de la consideración de que la persona cuenta con un medio 
idóneo y eficaz para la defensa de sus derechos fundamentales, pero que, con miras 
a evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, la tutela se convierte en un 
mecanismo procedente para brindarle la protección transitoria a sus derechos 
fundamentales, mientras el juez natural resuelve el caso”. 
 
Del precedente jurisprudencial se desprende que en el caso de estudio no se configura ninguna 

de las hipótesis o presupuestos antes relacionados. Por lo anterior es que se dice por su 

naturaleza subsidiaria y residual que la Carta Política le atribuyó a la acción de tutela, esta solo 

justifica su procedibilidad en tres eventos concretos, a saber; cuando el ciudadano no cuenta 

con otro mecanismo de defensa judicial para obtener el amparo invocado, aquel en el que los 

medios judiciales disponibles no son ineficaces o carecen de idoneidad para obtener tal 

protección y, por último, el que se presenta cuando el ciudadano se ve enfrentado a un perjuicio 

irremediable.  

 

En el presente caso se tiene que la accionante cuenta con otro medio de defensa judicial idóneo 

y expedito para reclamar sus derechos que considera vulnerados, siendo este la vía ordinaria, de 

igual manera no demostró la existencia de un perjuicio irremediable, por lo tanto, no se cumplen 

ninguno de los presupuestos expuestos por la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, 

entre la cual se encuentra la Sentencia.  T- 157 de 2014, así: 

 
“En virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 86 de la Constitución Política, complementado 
por los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo subsidiario de 
protección de derechos fundamentales, que resulta improcedente ante la existencia de otro medio de defensa 
judicial, salvo que se demuestre que éste último no es eficaz o idóneo para la protección requerida o que 
se pretenda evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable”. 

 

Así mismo, se refuerza la no procedencia de lo pretendido por medio de la acción de tutela 

teniendo en cuenta la Sentencia T-304 de 2009 la cual señalo:  

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática en sostener, que el pago de obligaciones 

originadas en relaciones contractuales escapa al ámbito propio de la acción de tutela, dada la naturaleza 

particular del amparo constitucional. Con todo, si bien es cierto que se ha admitido la procedencia de la 
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acción de tutela en algunos casos de naturaleza contractual, ello ha sido excepcional y sustentado en la 

falta de idoneidad del medio ordinario de defensa o en la existencia de un perjuicio irremediable, sobre la 

base de circunstancias específicas y directas en cada caso. Lo anterior excluye entonces un amparo 

constitucional masivo en estas materias, especialmente si no existe acreditación de la improcedencia del 

medio de defensa judicial alternativo o del perjuicio irremediable. 

 

En este evento como se dijo antes no se cumple con ninguno de los requisitos para la 

procedencia excepcional de la acción de tutela, en primer lugar, porque la accionante cuenta 

con otro medio de defensa judicial, en segundo lugar, este medio de defensa es idóneo y 

expedito como lo es la vía ordinaria, en tercer lugar, la señora QUINTANA PORTILLO, no 

demostró la existencia de un perjuicio irremediable. En consecuencia, de lo antes expuesto el 

Despacho declara la improcedencia de la presente acción constitucional, por la existencia de 

otro medio de defensa judicial. 

 

Dado lo anterior, debe aclarársele a la usuaria, que la acción de tutela es un mecanismo de 

carácter subsidiario, que podrá ser utilizado por cualquier persona que considere vulnerado 

algún derecho fundamental, siempre y cuando no existan otros medios de defensa judicial, o en 

caso de que existieren, estos no fueran efectivos, pero para el caso en concreto, la acción de 

tutela, no puede ser utilizada como mecanismo para revertir actuaciones, u obtener beneficios 

ni mucho menos pretender omitir un proceso previamente establecido y obligatorio, además, 

si bien demostró ser una de las herederas legítimas, en la escritura pública no se hizo 

pronunciamiento alguno sobre la existencia de los dineros que alega ni menos aún sobre la 

adjudicación de los mismos, sin tenerse certeza alguna del valor que reposa en dicha cuenta. 

 

Por consiguiente, se puede decir que en la actualidad no existe vulneración de derecho 

fundamental de la accionante por parte de la accionada, hecho este que conlleva a declararse la 

improcedencia de la presente acción de tutela por inexistencia de vulneración de derecho 

fundamental alguno en lo que respecta al mínimo vital. Con respecto a lo aquí manifestado la 

Corte Constitucional al dicho: 

 

“Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al accionado respecto de la cual se pueda 

determinar la presunta amenaza o violación de un derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de 

tutela”. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Tercero Penal Municipal para Adolescencia con Función de 

Control de Garantías de Cúcuta, Norte de Santander, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora MARÍA ALEJANDRA 

QUINTANA PORTILLA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este fallo. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a BANCO BBVA, por intermedio de su representante legal y/o 

quien haga sus veces, para que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación del presente fallo, proceda a dar respuesta a la solicitud de información, la 

cual fue radicada en dicha entidad el día 03/08/2021, respuesta que debe ser de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado por la señora MARÍA ALEJANDRA 

QUINTANA PORTILLA, o de lo contrario informarle los sustentos que jurídicos que impidan 

otorgarle la información requerida, la cual debe ser puesta en conocimiento de la 

accionante. Así mismo informe al despacho el cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE respecto a la solicitud de entrega de dineros, 

por las razones expuestas en la parte motiva, la presente acción de tutela incoada por la señora 

MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLA, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este fallo. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo por el medio más expedito conforme al artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991, con las advertencias de la impugnación previstas en el artículo 31 ibídem. 

 

QUINTO: Si no fuere impugnado este fallo, envíese el informativo a la Corte Constitucional 

para su eventual revisión.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO GÓMEZ VILLAMIZAR 

JUEZ (E) 

 































 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Nit. 800.240.882 - 0

C E R T I F I C A:

Que:  El  Señor  SAID QUINTANA (Q.E.P.D.),  quien en vida se  identificaba con cédula de ciudadanía No.

88.138.111, adquirió la obligación No.  0013-0865-32-9600031314  con el Banco BBVA Colombia, la cual se

encuentra asegurada bajo la Póliza de Seguro Vida Deudor No. 02 227 0000048757, certificado No. 0013-

0865-32-4000357750, con una periodicidad de pago mensual vencido y bajo las siguientes coberturas:

AMPARO VR. ASEGURADO

Vida (Muerte por cualquier causa) $70,000,000.00

Incapacidad total y permanente $70,000,000.00

La póliza fue emitida con fecha 11/12/2019 y actualmente se encuentra vigente, (Adjuntamos Clausulado).

Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre
del año dos mil veintiuno (2021).

Cordialmente,

Rafael Enrique Cabrera Guzmán
Gerencia Canales y Servicios
BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

Elaborado por: FAG-

Se adjunta copia del Clausulado con condiciones generales de la póliza.

-Artículo 1068 del Código de Comercio. -Terminación Automática del contrato de Seguros “La mora en el pago
de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago de la prima devengada y
de los gastos causados por la ocasión de la expedición de contrato”.

“En nombre de BBVA SEGUROS reiteramos nuestro interés en servirle cada día mejor, por lo cual quedamos
atentos a atender sus solicitudes y a resolver sus inquietudes a través de nuestra línea de servicio al Cliente
en Bogotá al 307 8080 y a nivel nacional al 01 800 09 34020. También podrá acudir a nuestro Defensor del
Consumidor Financiero, cuya función es la de ser vocero de los clientes o usuarios ante BBVA SEGUROS, así
como conocer y resolver de manera objetiva y gratuita las quejas relativas a la prestación del servicio.  Para
este efecto debe enviar una solicitud escrita al  Dr. Guillermo Dajud Fernández, Defensor del Consumidor
Financiero principal, o a su suplente, Dr. Ángela Lucia Bibiana Gómez de lunes a viernes a la Carrera 9 No.
72-21  Piso  2º,  en  Bogotá,  D.C.;  teléfono  343  8385,  fax  343  8387,  por  correo  electrónico  al  e-mail:
defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co o directamente en cualquiera de las oficinas de BBVA SEGUROS. 
Dicha solicitud debe contener los nombres y apellidos completos del reclamante, su documento de identidad,
domicilio  y  dirección o  e-mail  para recepción  de  la  correspondencia,  número  de teléfono y/o  fax,  y  una
descripción de los hechos y derechos que se consideren vulnerados.””

mailto:defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 7 de abril de 2022 Hora: 16:44:41

                                       Recibo No. AA22663927

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2266392766E87

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA         
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6013471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6013471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (3).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
  
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
      
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
    
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
   
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
   
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
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inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
         
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
      
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
          
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
                           
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
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Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
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Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $89.779.179.803,04
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No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 101 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No.
02703894 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700 
                  Caballero Argaez                                   
 
Segundo Renglon   Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132 
 
Tercer Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155 
 
Cuarto Renglon    Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739 
 
Quinto Renglon    Antonio  Del  Campo  De   P.P. No. 000000PAE391765 
                  Los Santos                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 96 del 28 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2017 con el No.
02201823 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. Sin Nun del 20 de abril de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2020 con
el No. 02568286 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adriana  Rocio  Clavijo   C.C.  No.  000000053905172
Principal         Cuesta                    T.P. No. 115083-T        
 
Por  Documento  Privado  No. SINNUM del 15 de mayo de 2020, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2020 con
el No. 02572216 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana  Gineth  Montañez   C.C.  No.  000001022330541
Suplente          Velasquez                 T.P. No. 181382-T        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 30 de enero de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2020 con
el No. 02547854 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Flor     Marina    Cruz   C.C. No. 000001012391245 
Segundo           Beltran                                            
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
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GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
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revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
 
                                          Página 13 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 7 de abril de 2022 Hora: 16:44:41

                                       Recibo No. AA22663927

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2266392766E87

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
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las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
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poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
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parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
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Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
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podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
            
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
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parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
   
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
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autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
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confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
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implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
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extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
               
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
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administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
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autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
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del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
         
Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
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hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
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expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
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bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
                        
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
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todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
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18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía
número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica
Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,
trámites,  gestiones  de índole laboral bien sean de carácter judicial
o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
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de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para llevar a cabo diligencias de conciliación. La doctora
Judith  Constanza  Ávila Montenegro queda especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se  le  confiere  por medio de este instrumento. De esta
forma  la  comparecencia  personal  en todos los asuntos laborales por
parte  del  Presidente  Ejecutivo  y  del  Vicepresidente  de Recursos
Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará válida y legalmente hecha a través
del   apoderado  general  que  se  designa,  en  virtud  del  presente
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instrumento.  El  poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago de
honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como
empleado  del Banco. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por
cualquier  motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro del límite de
cuantía  establecido en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1617 de la Junta
Directiva  de  fecha  dieciséis  (16)  de febrero de dos mil dieciséis
(2016) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
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actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
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directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
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ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
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INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A  
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion  
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
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                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006
bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de
los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM
TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  09  de  julio  de  2007,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de
agosto  de  2007,  bajo  el  No.  1151582  del  libro IX, fue nombrado
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión  de  quinientos  mil millones de pesos ($500.000.000.000,00) a
HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  14  de  julio  de  2008,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 30 de
julio  de  2008,  bajo  el No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM
TRUST  S.A.,  como  Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos
Subordinados  en  una  emisión  de  quinientos  mil  millones de pesos
($500.000.000.000,00).
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL    
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE    
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Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE 
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA       
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                  
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                    
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE   
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY      
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN          
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Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO    
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL      
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA   
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE        
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN   
Matrícula No.:              00250107
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Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                               
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO               
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80     
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA         
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORFERIAS                               
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                     
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                         
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                   
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911           
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     LAS FERIAS                              
Matrícula No.:              00595223
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 68 F - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY               
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                          
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                            
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO  
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE                                 
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Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES          
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE     
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA      
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA  
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR     
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA   
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                             
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS    
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON     
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA 
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA                               
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS     
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA  
Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                 
Matrícula No.:              00667168
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Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                  
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                           
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA      
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                        
Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS     
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93    
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                 
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA   
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO   
Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA  
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN      
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA     
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA  
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL     
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY        
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD   
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                  
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Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombiana   De  Infraestructura  Locales
                            2,3                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                               
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                               
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Mayo No. 29D-45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA      
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00986629
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Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                 
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                   
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA      
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                  
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                         
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                 
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                               
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                       
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL            
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                              
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE           
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
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Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                      
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                  
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97     
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                   
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                    
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica     
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BBVA PARALELO 108                       
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                  
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                          
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA MONTEVIDEO                         
Matrícula No.:              02357249
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 # 13 - 34                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO           
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                       
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Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05  - 06 2 Piso - Centro Comercial Centro
                            Mayor                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO        
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA  
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                      
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
                                          Página 65 de 70



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 7 de abril de 2022 Hora: 16:44:41

                                       Recibo No. AA22663927

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2266392766E87

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                  
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                               
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCHLUMBERGER                            
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Potrero Chico                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA       
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                  
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA         
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                          
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO                          
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER             
Matrícula No.:              02577933
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127       
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA   EXTENSIÓN   DE   OFICINA   POLICÍA
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              03139034
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 59 # 26 - 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                               
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT                
Matrícula No.:              03142152
Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  140 No. 7C- 94                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN   DE   OFICINA   MINISTERIO  DE
                            DEFENSA                                 
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  44 Nº 50-92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL       
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.632.107.409.096
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  17  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A  PUDIENDO
                     UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS
                     LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA          
Sigla:               BBVA SEGUROS DE VIDA                            
Nit:                 800.240.882-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00613651
Fecha de matrícula:   9 de septiembre de 1994
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               2191100
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 82 To A P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     judicialesseguros@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           2191100
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
 
                                           Página 1 de 14

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 7 de abril de 2022 Hora: 16:37:37

                                       Recibo No. AA22663797

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22663797FBA5C

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 0900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría
47  de  Santafé  de Bogotá, inscrita el 30 de mayo de 1996 bajo el No.
539.670  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio  su  nombre de COMPAÑÍA
GANADERA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  GANAVIDA  por el de la GANADERA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE RIESGOS PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría
29  de  Santafé de Bogotá, inscrita el 17 de junio de 1999 bajo el No.
00684591  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de la GANADERA
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá  denominarse  para la
administración  de  riesgos  profesionales, la GANADERA ADMINISTRADORA
DE  RIESGOS PROFESIONALES., por el de BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑIA DE
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá denominarse para la administración de
riesgos  profesionales  BBV SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES.
 
 
Por  Escritura Pública No. 04664 del 13 de julio de 2000 de la Notaría
29  de  Santafé  Bogotá D.C., inscrita el 14 de agosto de 2000 bajo el
número  00740833  del  libro  IX, la sociedad cambio su nombre de: BBV
SEGUROS   GANADERO   COMPAÑIA   DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  y  podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  profesionales  BBV
SEGUROS  GANADERO  ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES, por el de:
BBVA  SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A  y podrá
denominarse  para  la  administración  de  riesgos  PROFESIONALES BBVA
SEGUROS GANADERO ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 25 de enero de 2001 bajo el
número  00761962  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá denominarse
para  la administración de riesgos profesionales BBVA SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA  DE RIESGOS PROFESIONALES S.A., por el de: BBVA SEGUROS
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GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría
veintinueve  de  Bogotá  D.C., inscrita el 11 de abril de 2002 bajo el
número  822050  del  libro  IX,  la sociedad cambio su nombre de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A., por el de: BBVA
SEGUROS  GANADERO  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., y podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No.1764 de la Notaría 45 de Bogotá D.C., del 01
de  abril  de  2004,  inscrita  el  05 de abril de 2004 bajo el número
928179  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑA DE SEGUROS DE VIDA S.A y podrá usar
indistintamente  la  denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A, por el de:
BBVA  SEGUROS  DE VIDA COLOMBIA S.A pudiendo utilizar indistintamente,
para todos los efectos legales el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2171 del 6 de diciembre de 2016, inscrito el 15
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00157956 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Dosquebradas  Risaralda,  comunico que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual de Johan Hernando
Perez  Mejia  y  otra  contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA DE COLOMBIA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el 1
de  octubre  de 2018 bajo el No. 00171477 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA
SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA-BBVA  COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1468 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 16 de
Mayo  de  2019  bajo  el  No.  00176338  del  libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal  de  El  Banco  (Magdalena),  comunicó  que en el
proceso  verbal  sumario  de  responsabilidad  civil  contractual  No.
47-245-40-89-001-2018-133-00,  de:  Regina  Asilant de Mendes, contra:
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BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  149  del 23 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de 2020 bajo el No. 00182865 del libro VIII, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Santa  Marta  (Magdalena),  comunicó  que en el proceso
verbal  de  responsabilidad civil contractual No. 2019-00492 de: Dalgy
Smith  Paola  Faride  Gutierrez Chinchilla, Contra: BBVA COLOMBIA SA y
BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  celebración de
contrato  de  seguros  de  vida,  accidentes, incapacidad, enfermedad,
renta  vitalicia,  pensión, de jubilación y vejez y otros que según la
ley  pueda  celebrar, ya sea en forma individual o colectiva asumiendo
como  aseguradora  o  reaseguradora  los riesgos que de acuerdo con la
ley  colombiana  o  de país extranjero donde estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto de dichas conveniencias y convenciones, dentro del
giro  del  negocio  de  seguros la compañía podrá ejecutar válidamente
los  actos  o  contratos  tendientes  a  la cumplida realización de su
objeto  social,  a  la  inversión  y  administración  de  su capital y
reservas  en  concordancia con las prescripciones legales. La sociedad
podrá  celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  contratos  de  seguros,
coaseguros,  reaseguros,  retrocesiones  seguros previsionales y otros
contratos  de  seguros  que  permita  la legislación nacional a fin de
cubrir  los  riesgos  y  pérdidas  patrimoniales  y  personales de las
personas  como consecuencia de las situaciones antes anotadas dentro y
fuera  del  país.  Para el logro de su objeto social podrá efectuar la
adquisición  de  los  activos necesarios para el giro ordinario de sus
negocios   y   la   enajenación   de   los   bienes;  la  creación  de
establecimientos    de    comercio   y   la   prenda,   arrendamiento,
administración  y  demás  operaciones  análogas  relacionadas  con los
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mismos;  en  desarrollo  de su objeto social la sociedad podrá recibir
dinero  en  mutuo a interés con garantía o sin ella; así como el giro,
otorgamiento  aceptación,  garantía  o negociación de títulos valores.
Se  entenderán  incluidos  en  el objeto social los actos directamente
relacionados  con  el  mismo  así  como  los  que tengan por finalidad
ejercer   los   derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o
contractuales  derivados  de la existencia y actividad de la compañía.
En  todo  caso,  la  sociedad podrá realizar todas las operaciones que
permita la ley a las compañías de seguros de vida.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $54.000.000.000,00
No. de acciones    : 283.102.242,27
Valor nominal      : $190,74
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $18.937.417.107,28
No. de acciones    : 99.281.949,00
Valor nominal      : $190,74
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 39 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 2021 con el
No. 02746125 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Guillermo        Andres   C.C. No. 000000007722135 
                  Gonzalez Vargas                                    
 
Segundo Renglon   SIN     POSESION    SIN   ***************          
                  ACEPTACION                                         
 
Tercer Renglon    Jose Maria Leal Garcia    C.E. No. 000000000449117 
 
Cuarto Renglon    Alberto Hincapie Millan   C.C. No. 000000093285833 
 
Quinto Renglon    Manuel          Ignacio   C.C. No. 000000080854106 
                  Trujillo Sanchez                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge Matuk Chijner       P.P. No. 000000AAG481121 
 
Segundo Renglon   Julian           Andres   C.C. No. 000000080196911 
                  Hernandez Pacheco                                  
 
Tercer Renglon    Myriam Cala Leon          C.C. No. 000000063302203 
 
Cuarto Renglon    Jorge           Alberto   C.C. No. 000000080409617 
                  Hernandez Merino                                   
 
Quinto Renglon    Hernan   Felipe  Guzman   C.C. No. 000000093086122 
                  Aldana                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 35 del 24 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2017 con el No.
02221523 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del 11 de octubre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018 con el
No. 02385975 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.  No.  000000052221424
Principal         Gonzalez Camacho          T.P. No. 58642-T         
 
Por Documento Privado del 12 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2018 con el
No. 02377525 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  000001020756280
Suplente          Quintero Cardenas         T.P. No. 184242-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 7469 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
06  de diciembre de 2012, inscrita el 06 de marzo de 2013, bajo el No.
00024757  del  libro  V,  compareció  Sandra  Patricia Solorzano Daza,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.360.979 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Marcelo  Daniel  Alvear  Aragón
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.424.383 de Bogotá D.C.,
abogado  titulado  e  inscrito  portador de la tarjeta profesional No.
75.250  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura, para que en nuestro
nombre  y  representación ejecute los siguientes actos y gestiones con
el  fin  de hacerse parte dentro de los diferentes procesos y trámites
judiciales  y  administrativos y conciliaciones, cuando se requiera mi
asistencia  como  representante legal con el fin de velar por nuestros
derechos  y  cumplir con nuestras obligaciones: A) Para que represente
a  BBVA  SEGUROS S.A., y BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., y se comprometa en
nombre  de  las  mismas  ante  las  diferentes  entidades u organismos
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vinculados  o  adscritos  a  la  rama  judicial, cualquiera que sea su
denominación   a  nivel  de  la  República  de  Colombia,  cuando  sea
requerida  para  efectos  de  asistir  a  diligencias de conciliación,
interrogatorio   de   parte,   ratificación   de   denuncias  y  demás
diligencias  judiciales  o  administrativas,  cualquiera  que  sea  su
denominación  en  materia  civil, comercial, administrativa, laboral y
penal  dentro  de toda clase de procesos que se diriman en estas áreas
del  derecho.  El  apoderado  queda expresamente facultada para actuar
conjunta   o   separadamente   ante  cualquier  corporación,  entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, requerimiento u oficio,
actuación,  diligencia  o proceso, así como para desistir, renunciar a
términos,   conciliar,   confesar,   transigir,   recibir,   disponer,
presentar   recursos,   aportar   pruebas  y  todas  aquellas  medidas
encaminadas   a  hacer  valer  los  derechos  de  las  sociedades  que
represento.  B)  Se  autoriza  expresamente  al  doctor Marcelo Daniel
Alvear  Aragón,  para que cuando se presenten citaciones a diligencias
simultáneas  en  diferentes  despachos  y no sea posible cumplirlas la
sustituya  a otro abogado para que vele por nuestros derechos y cumpla
con  las obligaciones judiciales en forma oportuna y eficaz con el fin
de   dar   celeridad   a   las  actuaciones  judiciales  donde  seamos
requeridos.  E) En general para que asuma la personería del poderdante
cuando  se  estime  conveniente  y  necesario  previa autorización del
mismo,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin representación ante
los  diferentes  despachos  judiciales,  administrativos  y centros de
conciliación y/o arbitraje.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2355 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del
18  de  julio  de  2017,  inscrita  el  11  de  agosto de 2017 bajo el
registro   No   00037761   compareció   Guzman  Aldana  Hernan  Felipe
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.086.122 del Guamo Tolima
en  su  calidad  de  representante, por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere   poder   general  a  Maria  Eugenia  Celis  Acero
identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.688.896 de Bogotá D.C., A)
Para  que  represente a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A con sujeción
los  estatutos  sociales,  normas  legales,  manuales  y políticas que
rigen   la   compañía   en   procesos  judiciales,  en  audiencias  de
conciliación  ante  cualquier  Fiscalía  y/o Juzgado, por ejemplo, los
juzgados  penales,  autoridades administrativas y policivas en la cual
la   citada  aseguradora  aparezca  bien  sea  como  demandante,  como
demandada,  como  coadyuvante, corno opositora o como tercero. B) Para
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constituir  apoderados  que representen judicialmente a la compañía en
asuntos  penales,  administrativos,  policivos,  contravenciónales. C)
Representar  a  la compañía ante autoridades administrativas del orden
nacional,   departamental,   municipal,   y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental,   municipal   D)   Notificarse   de   toda   clase   de
providencias,   contestar   requerimientos   u   oficios   y  absolver
interrogatorios  de parte, con la facultad expresa de comprometer a la
citada  aseguradora  y  constituirse  en  parte  civil  dentro  de los
procesos  penales  E)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones,
incluyendo   la   facultad  de  notificarse  personalmente,  ante  las
entidades  oficiales  del orden nacional, departamental o municipal, o
interponer  en nombre y representación de la compañía, los recursos de
reposición   apelación  revocatoria  directa,  tanto  ordinarios  como
extraordinarios  y en general todos los recursos de ley. F) En general
la  doctora  Maria Eugenia Celis Acero en nombre de la aseguradora que
representa,   queda  ampliamente  facultada  para  actuar  conjunta  o
separadamente   ante   cualquier  corporación  entidad  funcionario  o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público  en  cualquier  petición,  actuación  diligencia o proceso así
como  para  desistir renunciar a términos, conciliar transigir recibir
disponer  presentar  recursos aportar pruebas y todas aquellas medidas
encaminadas  a hacer valer los derechos de la sociedad que representa,
1)  Solicitar  a los asegurados beneficiario o terceras personas todos
los  documentos  que  estime  necesarios  para  definir  los  reclamos
presentados  a  la  compañía en los ramos de seguros en que opera, con
el  fin  de  verificar  la concurrencia y la cuantía de los siniestros
que  sirven  de  base para dichas reclamaciones 2) Proceder al estudio
de  los documentos presentados como sustento de las reclamaciones y si
los  encuentran  ajustados a la realidad hacer efectivo el pago de los
siniestros,  obteniendo  el  recibo  de  indemnización firmado por los
asegurados  y  de  todos  los  documentos que coloquen en cabeza de la
compañía   los   derechos  y  acciones  que  en  virtud  del  pago  le
corresponden  como subrogatorias; 3. Proceder al estudio del reclamo o
suministro  y  objetar  o  negar  su pago y proceder a la firma de las
comunicaciones   en   las   que   esta   situación   se  formalice  en
representación  de  la  sociedad. La doctora Maria Eugenia Celis Acero
queda   facultada   para   recibir,   desistir   reasumir  disponer  y
comprometer,   facultades  estas  que  podrán  ser  conferidas  a  los
apoderados  que  el designe. El presente poder estará vigente mientras
el  mandatario  se  desempeñe  como  gerente  de siniestros vida de la
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compañía  a  menos  que de manera expresa le sea revocado el mismo con
anterioridad.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     0900       17-V--1996  47 STAFE BTA.  30-V--1996 NO.539670
     1699       15-IV-1997  55 STAFE BTA.   8-V--1997 NO.584008
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0009599  del  4  de    00648576  del  9  de septiembre
septiembre  de  1998  de la Notaría    de 1998 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0011116 del 8 de octubre    00653368  del  16 de octubre de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004032 del 9 de junio    00684591  del  17  de  junio de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004664 del 13 de julio    00740833  del  14  de agosto de
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000319 del 23 de enero    00761962  del  25  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003025 del 27 de abril    00780984  del  11  de  junio de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00780775  del  8  de  junio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0004091 del 6 de junio    00784890  del  9  de  julio  de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 5 de septiembre de    00794018  del  13 de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX          
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822050  del  11  de  abril de
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de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002665 del 26 de marzo    00822109  del  11  de  abril de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003267 del 12 de junio    00886967  del  3  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 20 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001764 del 1 de abril    00928179  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 45 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002343 del 18 de abril    01211609  del 7 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 45 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6204 del 9 de octubre de    01680023  del 9 de noviembre de
2012  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2059 del 10 de mayo de    01730575  del  15  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 1 de febrero de 2010 de Representante Legal,
inscrito  el  11  de febrero de 2010 bajo el número 01361360 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte  de  la  sociedad  matríz:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA COLOMBIA S A
PUDIENDO  UTILIZAR  INDISTINTAMENTE  PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL
NOMBRE  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  19  de  julio  de  2005 de
Representante  Legal,  inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número
01003274 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.
 
 
            **Aclaración Situación de Control**
Se  aclara  la Situación de Control inscrita con el número de registro
1361360  del  libro  IX,  en  que  la sociedad de la referencia matriz
comunica   que   ejerce   Situación   de  Control  sobre  la  sociedad
COMERCIALIZADORA  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS  S.A  subordinada,  en el
sentido  de  indicar que esta se configuro desde el 09 de diciembre de
2009.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S  A Y
                            PODRA     USAR     INDISTINTAMENTE     LA
                            DENOMINACION BBVA SEGUROS DE VIDA       
Matrícula No.:              00744622
Fecha de matrícula:         30 de octubre de 1996
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 No 71 - 52 To A P 12               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
                                          Página 14 de 14

















La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220722535162294224 Nro Matrícula: 260-252140
Pagina 1 TURNO: 2022-260-1-93729

Impreso el 22 de Julio de 2022 a las 07:55:34 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 260 - CUCUTA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: CUCUTA  VEREDA:  CUCUTA

FECHA APERTURA: 13-06-2008  RADICACIÓN: 2008-260-6-13281  CON: ESCRITURA  DE: 24-04-2008

CODIGO CATASTRAL: 010502720002000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 5A con extension de 108 M2  cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA 1281, 2008/04/24, NOTARIA CUARTA CUCUTA. Articulo

11 Decreto 1711 de 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

PRIMERO. -ESCRITURA 631  DEL 23/3/2001   NOTARIA  4 DE CUCUTA   REGISTRADA EL 27/3/2001  POR COMPRAVENTA DE: NEMECIO ALVARADO   ,

DE: MARIA JOSEFA VILLAMIZAR DE ALVARADO , A: JENNY DEL PILAR ALVARADO VILLAMIZAR , A: JOSE FERNANDO ALVARADO VILLAMIZAR ,

REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 260-170222 .--SEGUNDO . -ESCRITURA 445  DEL 9/2/1995   NOTARIA 2. DE CUCUTA   REGISTRADA EL 15/2/1995

POR COMPRAVENTA RESTO 3.550.32M2 DE:   SOCIEDAD INVERSIONES LA CEIBA S.A.   , A: NEMESIO ALVARADO   , A: JOSEFA VILLAMIZAR DE

ALVARADO ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 260-170222 .-- TERCERO. -ESCRITURA 3428  DEL 4/8/1994   NOTARIA2. DE CUCUTA   REGISTRADA EL

17/8/1994  POR COMPRAVENTA PARC. 3.550.32M2. 260-0172858 DE:   SOCIEDAD INVERSIONES LA CEIBA S.A.   , A: JENNY DEL PILAR ALVARADO

VILLAMIZAR ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 260-170222 .-- CUARTO. -ESCRITURA 2430  DEL 7/6/1994   NOTARIA 2. DE CUCUTA   REGISTRADA EL

27/6/1994  POR DIVISION MATERIAL DEL PREDIO A:   SOCIEDAD INVERSIONES LA CEIBA S.A.   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 260-170222 .--

QUINTO.-REGISTRO DEL 27-06-94 ESCRIT.#2.430 DEL 07-06-94 NOT.2. DE CUCUTA  ACLARACION AREA Y CEDULA CATASTRAL  A: SOCIEDAD

IVERSIONES LA CEIBA S.A.  1994 SEXTO.-REGISTRO DEL 15-12-83 ESCRIT.#2.863 DEL 13-12-83 NOT.1. DE CUCUTA  COMPRAVENTA.-MODO DE

ADQUIRIR.-  DE: SOCIEDAD URBANIZACION LA CEIBA LTDA.  A: SOCIEDAD IVERSIONES LA CEIBA LTDA.  1983   SEPTIMO.-REGISTRO DEL 15-12-83

ESCRIT.# 2.863 NOT.1. DE CUCUTA  ACLARACION EXTENSION,DIRECCION,LINDEROS Y MEDIDAS  A: SOCIEDAD URBANIZACION LA CEIBA LTDA.

1983   OCTAVO.-REGISTRO DEL 21-09-79 ESCRIT.#3.302 DEL 10-09-79 NOT.3. DE CUCUTA  ACLARACION LINDEROS, EXTENSION Y UBICACION  A:

URBANIZACION LA CEIBA LTDA.  1979   NOVENO.- REGISTRO DEL 29-03-79 ESCRIT.#777 DEL 24-03-79 NOT.1  DE CUCUTA  RELOTEO  A:

URBANIZACION LA CEIBA LTDA.  1979   DECIMO.-REGISTRO DEL 30-05-67 ESCRIT.#870 DEL 19-05-67 NOT.1. DE CUCUTA  APORTE SOCIEDAD  DE:

MARTIN GIOVANNY  A: SOCIEDAD URBANIZACION LA CEIBA LTDA.  1967
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 6CN # 3E-60 URBANIZACION LA CEIBA II  LOTE 5A

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   260 - 252122
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 05-06-2008 Radicación: 2008-260-6-13281

Doc: ESCRITURA 1281 DEL 24-04-2008 NOTARIA CUARTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220722535162294224 Nro Matrícula: 260-252140
Pagina 2 TURNO: 2022-260-1-93729

Impreso el 22 de Julio de 2022 a las 07:55:34 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: OTRO: 0924 RELOTEO B.F. 125197-2008 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALVARADO VILLAMIZAR JENNY DEL PILAR  CC# 60357767     

A: ALVARADO VILLAMIZAR JOSE FERNANDO  CC# 88249628     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-06-2008 Radicación: 2008-260-6-13282

Doc: ESCRITURA 1660 DEL 29-05-2008 NOTARIA CUARTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION A LA ESC. 1281 EN CUANTO AL NUMERO DE LOTES SEGUN AUTO ACLARATORIO DE LA RESOL. 5120

B.F. 127694-2008 DOC. SE ARCHIVA EN LA 260-170222 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ALVARADO VILLAMIZAR JENNY DEL PILAR  CC# 60357767     
A: ALVARADO VILLAMIZAR JOSE FERNANDO  CC# 88249628     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-04-2009 Radicación: 2009-260-6-10775

Doc: ESCRITURA 1323 DEL 15-04-2009 NOTARIA SEPTIMA DE CUCUTA VALOR ACTO: $80,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA IRA SEGUN RECIBO 01870 DE 20-04-2009 POR $840.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVARADO VILLAMIZAR JENNY DEL PILAR  CC# 60357767     
DE: ALVARADO VILLAMIZAR JOSE FERNANDO  CC# 88249628     
A: CONTRERAS VARGAS GUSTAVO ALONSO  CC# 5462391 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-11-2010 Radicación: 2010-260-6-29249

Doc: ESCRITURA 7739 DEL 05-11-2010 NOTARIA SEGUNDA DE CUCUTA VALOR ACTO: $80,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONTRERAS VARGAS GUSTAVO ALONSO  CC# 5462391     
A: MENDOZA VASQUEZ ALEX FERNANDO  CC# 88255859 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 28-03-2014 Radicación: 2014-260-6-6633

Doc: OFICIO 1236 DEL 21-03-2014 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MINIMA CUANTIA DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL REF: EJECUTIVO PREVIAS-RAD:54-001-40-22-009-

2014-00124-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INMOBILIARIA RENTA HOGAR NIT# 602995391     
A: MENDOZA VASQUEZ ALEX FERNANDO  CC# 88255859     
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220722535162294224 Nro Matrícula: 260-252140
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 03-08-2015 Radicación: 2015-260-6-17676

Doc: OFICIO 3480 DEL 31-07-2015 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 

     Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL OFICIO  1236

21/03/2014. RAD. 2014-00124-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INMOBILIARIA RENTA HOGAR       

A: MENDOZA VASQUEZ ALEX FERNANDO  CC# 88255859     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 11-08-2015 Radicación: 2015-260-6-18322

Doc: ESCRITURA 2007 DEL 05-08-2015 NOTARIA CUARTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $216,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDOZA VASQUEZ ALEX FERNANDO  CC# 88255859     
A: CAÑIZARES VALLEJO CAMILO ANDRES  CC# 1020741003 X    
A: CAÑIZARES VALLEJO NEYLA  CC# 60360564 X    
A: CAÑIZARES VALLEJO SANDRA LILIANA  CC# 60343821 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 21-12-2015 Radicación: 2015-260-6-30040

Doc: ESCRITURA 2840 DEL 18-12-2015 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $40,000,000 
ESPECIFICACION: OTRO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO CONFORME LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICACIONES DE FECHA 12/06/2007 EXPEDIDA POR LA CURADURÍA URBANA N°2 DE CUCUTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CAÑIZARES VALLEJO CAMILO ANDRES  CC# 1020741003 X    
A: CAÑIZARES VALLEJO NEYLA  CC# 60360564 X    
A: CAÑIZARES VALLEJO SANDRA LILIANA  CC# 60343821 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 21-12-2015 Radicación: 2015-260-6-30040

Doc: ESCRITURA 2840 DEL 18-12-2015 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $289,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAÑIZARES VALLEJO CAMILO ANDRES  CC# 1020741003     
DE: CAÑIZARES VALLEJO NEYLA  CC# 60360564     
DE: CAÑIZARES VALLEJO SANDRA LILIANA  CC# 60343821     
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BBVA COLOMBIA S.A. NIT# 8600030201X    
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-05-2019 Radicación: 2019-260-6-11781

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 001 DEL 12-01-2018 FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE

CUCUTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALCALDÍA SAN JOSÉ DE CÚCUTA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-260-1-93729            FECHA: 22-07-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA
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Rad. 54 498 31 53 002 2022 00110 00 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: AMPARO INES PORTILLO ANGARITA Y OTROS 
Demandado:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
ADMISION DEMANDA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
Ocaña, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No. 000 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Contractual para resolver acerca de su admisión, una vez que la parte actora 

dentro del término de ley presento escrito tendiente a la subsanación de los 

defectos de la misma, observándose que la parte demandante subsano los 

mismos y que la misma reúne a cabalidad los requisitos exigidos por la ley. 

 

 Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Admitir la demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Contractual promovida por AMPARO INES PORTILLO ANGARITA, MARIA 

ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARIA VALENTINA QUINTANA 

PORTILLO, en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  “BBVA 

SEGUROS DE VIDA” y BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. “BBVA COLOMBIA” 

 

 SEGUNDO:  Darle el trámite del Proceso Verbal establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso 

(artículos 368 y ss).   

 



 TERCERO: ORDENAR notificar la presente providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 del 

19 de junio de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de 20 días a 

partir del siguiente a su notificación para ejercer el derecho de defensa si lo 

estiman pertinente. 

 

 CUARTO: CONCEDER a la parte demandante AMPARO DE POBREZA, 

de conformidad con lo estatuido en los artículos 151 a 158 del Código General 

del Proceso. 

 

 QUINTO: DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda 

sobre el siguiente bien: 

 

Inmueble ubicado en la CALLE 6 CN # 3E-60 URBANIZACION LA CEIBA II LOTE 

5ª de la ciudad de Cúcuta, identificado con el FMI No. 260-252140 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. Comuníquese a la mencionada 

entidad. 

 

 SEXTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante a la doctora María Fernanda Salcedo Monsalve como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los fines del poder 

conferido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f93a2d9906c7a33f6a220bc0c8a702dfc7c7518412ea88f32ba8a88f21eebda

Documento generado en 03/08/2022 04:45:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy






RADICADO: 544983153002-2022-00110-00. - MEMORIAL POR EL CUAL SE ALLEGA NOTIFICACION Y ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”.

Maria Fernanda Salcedo Monsalve <maffesalcedo9610@hotmail.com>
Vie 18/11/2022 15:21

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>
Doctora
CLAUDIA JAIMES FRANCO
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA
E.    S.    D.

RADICADO: 544983153002-2022-00110-00. 
DEMANDANTE: AMPARO INÉS PORTILLO ANGARITA, MARÍA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARÍA VALENTINA QUINTANA PORTILLO.   
DEMANDADO:  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
“BBVA COLOMBIA”.


Buenos días, con el presente correo electrónico estoy allegando certificado de acuse de recibo de Demanda de Responsabilidad Civil Contractual a
favor de las señoras AMPARO INES PORTILLO ANGARITA, MARIA ALEJANDRA QUINTANA PORTILLO y MARIA VALENTINA QUINTANA
PORTILLO, en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. “BBVA SEGUROS DE VIDA” y BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA, adjuntando escrito de subsanación de demanda, poderes conferidos, demanda, anexos, inscripción de la demanda
y auto que admite el libelo y auto que requiere notificar al BANCO VILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA , haciéndole
saber que cuenta con el término de 20 días a partir del siguiente a su notificación para ejercer el derecho de defensa si lo estiman pertinente.


Se realiza notificación vía correo electrónico y se obtiene certificado de recibido desde la plataforma de servicio de correo certificado de servientrega tal
como se adjunta en la constancia de entregado.


Atentamente

__________________________________
MARIA FERNANDA SALCEDO MONSALVE
Abogada.

----FAVOR ACUSAR RECIBO----
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